
B. O. del E.—Núm. 256_________________ 26 octubre 1978__________________________________ 24713

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Recio

Por el presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguientes 
recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 305.519, interpuesto por 
«Asociación del Cuerpo Nacional de Inge
nieros Técnicos en Topografía contra 
Real Decreto número 471/1978. de feoha 
17 de febrero, sobre indemnización a fun
cionarios por razón de servicio.

Recurso número 305.605, interpuesto por 
don Juan Aguiar del Pino contra resolu
ción de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 4 de mayo de 1978, sobre indem
nización por evacuado forzoso del Sahara 
de 360 000 pesetas.

Recurso número 305.530, interpuesto por 
don Ernesto Noval García contra Resolu
ción de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas dimanantes del ex
pediente número 43/C.l. de fecha 26 de 
julio de 1973, sobre autorización a instala
ciones deportivas en puerto pesquero pú
blico de Estepona.

Recurso número 305.524, interpuesto por 
«Autopistas de Mare Nóstrum, Concesio
naria del Estado», contra Resolución de 
la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales (Ministerio de Obras Pú
blicas), de fecha 19 de enero de 1978, 
sobre reclamación de daños y perjuicios 
ocasionados por obras de autopistas Me
diterráneo, tramo Valencia-Alicante, en 
una finca de 227.888 metros cuadrados, 
en el término municipal de Finestrat 
(Alicante).

Lo que. se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor deri
varen derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
terés directo en el mantenimiento de los 
mismos, a fin de que el presente anuncio 
sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 
y 64 de la Ley Reguladora de esta Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los p’azos establecidos en el 
artículo 66 de aquella Ley les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 3 de octubre de 1978.—El Se
cretario. José Recio Fernández.—11.989-E.

SALA CUARTA 

Secretaría: Sr. Cabrera

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 407.867. — «Asociación 
Empresarios Garajes, Aparcamientos, Es
taciones Engrase», etc., contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Comercio y 
Turismo en 4 de enero de 1978. sobre re
gulación de precios de las estancias en 
garajes públicos.

Pleito número 407.887—La Compañía 
Hispana. S. A.», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Comercio v Tu
rismo en 9 de i unió de 1978. sobre in
cumplimiento de contrato por defecto de 
calidad de la mercancía suministrada y 
otros extremos.

Pleito número 407.888.—La, Compañía 
Hispana, S. A.», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Comercio y Tu
rismo en 9 de junio de 1978, sobre in
cumplimiento de contrato por defecto de 
calidad de la mercancía suministrada y 
otros extremos.

Pleito número 407.871.—Consejo general 
de Colegios Oficiales Farmacéuticos de 
España contra Real Decreto 94671978. 
expedido por el Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social en 14 de abril de 1978, 
sobre regulación del procedimiento de 
evaluación y control de la prestación far
macéutica de la Seguridad Social.

Pleito número 407.872.—Consejo general 
de Colegios Oficiales Farmacéuticos de 
España contra Real Decreto 921/1978, ex
pedido por el Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social en 14 de abril de 1978, 
sobre dispensación controlada de produc
tos farmacéuticos básicos en el recinto 
de las Instituciones Sanitarias de la Se
guridad Social.

Lo que, en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid. 29 de septiembre de 1978 .—El 
Secretario.—11.992-E.

*

Pleito número 407.889.—La Compañía 
«Hispana, S. A.», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Comercio y Tu
rismo en 27 de junio de 1978. sobre in
cumplimiento de contrato por defecto de 
calidad de las mercancías suministradas 
y otros extremos.

Pleito número 407.890 —La Compañía 
«Hispana, S. A.», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Comercio y Tu
rismo en 27 de junio de 1978. sobre in
cumplimiento de contrato por defecto de 
calidad de la mercancía suministrada y 
otros extremos.

Pleito número 407.868.—Don Gonzalo Vi- 
llanueva Roldán contra Orden expedida 
por el Ministerio de Comercio y Turismo 
en 4 de enero de 1978, sobre regulación 
del precio de las estancias en los garajes 
públicos.

Pleito número 407.869.—Doña Isabel 
Montoya Moreno contra Orden expedida 
por el Ministerio de Comercio y Turismo 
en 4 de enero de 1978, sobre regulación 
del precio de las estancias en los garajes 
públicos.

Pleito número 407.870.—Don Manuel 
Pardos Pícente contra resolución expedi
da por el Ministerio del Interior en 16 de 
marzo de 1978, sobre la no procedencia 
de inscripción en el Registro d.- Asociacio
nes Políticas.

Lo que, en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 29 de septiembre de 1978.—El 
Secretario.—11.993-E.

*

Pleito número 407.336.—«Construcciones 
Ariz, S. L.», contra resolución expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 11 de 
noviembre de 1976, sobre resolución de 
contratos para la construcción de síIog.

Pleito número 407.866.—Don Gonzalo 
Sanz Jiménez contra Orden expedida por 
el Ministerio de Comercio y Turismo en 4 
de enero de 1978, sobre regulación del 
precio de las estancias en garajes pú
blicos.

Pleito número 406.996.—«Internacional 
Carne Ganado y Subproductos, S. A.», con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Comercio y Turismo en 23 de junio de 
1976, sobre incumplimiento de contrato y 
sanción.

Pleito 407.804.—«José Pemartín y Cía., 
Sociedad Anónima», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Agricultura en 
9 de diciembre de 1977, sobre multa de 
6.000.000 de pesetas por infracción en 
materia de comercio de \inos.

Pleito número 407.754.—Don Frumencio 
Sánchez Hernández contra Orden expedi
da por el Ministerio de Sanidad v Seguri
dad Social en 21 de octubre de 1977, sobre 
desarrollo de la estructura del Ministerio 
y concretamente de los servicios corres
pondientes a la salud pública veterinaria.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 29 de septiembre de 1978.—El 
Secretario.—U.994'-E.

*

Pleito número 407.803.—La «Cía. Unión 
Vinícola Alcoholera, S. A.», contra acuer
do expedido por él Ministerio de Agri
cultura en 9 de diciembre de 1977, sobre 
sanción de multa v decomiso de mer
cancía por irregularidades en la expor
tación.

Pleito número 407.564.—Consejo General 
de Colegios Veterinarios contra Real De
creto 3263/1976, expedido por el Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social en. 
4 de febrero de 1976, sobre Reglamenta
ción T éonico Sanitaria de Mataderos.

Pleito número 407.581.—Don José Pel- 
fort Sala contra Decreto 363/1976, ex<- 
pedido por el Ministerio de Obras Públi
cas en 6 de febrero de 1976. sobre apro
bación de proyectos de determinación de 
planeamiento y precios máximos y míni
mos del polígono residencial de Igualada 
(Barcelona).

Lo que, en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 29 de septiembre de 1978 .—El 
Secretario.—11.995-E.

Pleito número 407.911.—«Asociación Es
pañola de Anunciantes» contra Real De
creto 1100/1978, expedido por el Minis
terio de la Presidencia del Gobierno en 12 
de mayo de 1978, sobre regulación de pu
blicidad del tabaco y bebidas alcohóli
cas en los medios de difusión del Estado.

Pleito número 407.893.—«Hispana, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Comercio y Turismo en 9 de 
junio de 1978, sobre incumplimiento de 
contrato por defecto de calidad de la mer
cancía suministrada y otros extremos.

Pleito número 4tT7.891.—«Hispana, S. A.», 
contra resolucón expedida por el Minis-



terio de Comercio y Turismo en 9 de ju
nio de 1978 , sobre incumplimiento de con
trato por defecto de calidad dé lá mer
cancía suministrada v otros extremos.

Pleito número 407.894.—«H.spana", S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Comercio y Turismo en 9 de 
junio de 1978 . sobre incumplimiento de 
contrato por defecto de calidad de la mer
cancía suministrada y otros extremos.

Pleito número 407.909.—«Expansión Co
mercial Agrupada, S. A.», contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Co
mercio y Turismo en 27 de junio de 1978 . 
sobre incumplimiento de contrato de im
portación de carne congelada y otros ex
tremos.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta Jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de ios derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 6 de octubre de 1978.—El Se
cretario.—11.990-E.

Pleito número 407.910.—«Panamericana 
de Comercio, S. A.», contra resolución es
pedida por el Ministerio de Comercio y 
Turismo en 19 de julio de 1978, sobre 
incumplimiento de contrato por defecto 
de calidad de la mercancía suministrada 
y otros extremos.

Pleito número 407.914.—«Hispana, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Comercio y Turismo en 2 de 
agosto de 1978 , sobre incumplimiento de. 
contrato por defecto de calidad de la mer
cancía suministrada y otros extremos.

Lo que, en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al públioo para el ejercicio 
de los derechos que en el referido articulo 
se mencionan.

Madrid, 6 de octubre de 1978.—El Se. 
cretario.—11.991-E.

Secretaría: Sr. Rodríguez

Relación de lo~ pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 407.882.—Don Zoilo Ruiz- 
Mateos contra resolución expedida per el 
Ministerio de Comercio en 29 de junio de 
1977, sobre supuestas irregularidades en 
el reembolso de divisas en la exportación 
de vino.

Lo que, en cumplimiento del artículo 36 
de ¡a Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo 
se menciona.

Madrid, 10 de octubre de 1978.—El Se
cretario.—11.996-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personan a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes. tuvieren interés direoto 
en ej mantenimiento del mismo, que por 
doña María del Pilar García Madrazo 
y otros se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo sobre impugnación 
del Real Decreto 1074/1978, de 19 de 
mayo, por el que se regula la integración 
en los Cuerpos de Catedráticos numera
rios y Profesores agregados de Escue
las Universiarias y en los de Catedráticos 
numerarios y Profesores agregados de Ba
chillerato; pleito al que ha correspondido 
el número general 508.801 y el 47 de 1978 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo 
a los artículoB 60 y 64 en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare-

rieren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de fecha 27 de septiem
bre de 1978.

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario, José Benéitez.—11.997-E.

*

' Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Crescetncio Saiz López se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo del Con
sejo de señores Ministros en su sesión 
de 12 de mayo de 1978. que aceptó 
la propuesta del Ministerio del Interior 
de desestimar el recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo de 23 de sep
tiembre de 1977, que impuso al re
currente la sanción de separación del 
servicio como autor de una falta muy 
grave de probidad moral; pleito al que 
ha correspondido el número general 
508.840 y el 59 de 1978 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo 
a los artículos 60 y 64 en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va, y con la prevención de que si no 
comparecen ante la susodicha Sala 
de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia de fecha 
29 de septiembre de 1978.

Madrid. 29 de septiembre d 1978.—El 
Secretario, José Benéitez.—11.998-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos < del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por don Júan Escalera Peral se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de fecha 4 
de julio de 1978, que desestimó el re
curso de reposición contra otro acuerdo 
de la misma Sala, de 29 de marzo de 
1978, que le clasificó al recurrente con 
el haber pasivo mensual de 65.890 pese- 
setas; pleito al que ha correspondido 
el número general 508.855 y el 63 de 
1978 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo 
a los artículos 60 y 64 en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante la susodicha Sala 
de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la mis
ma les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia de fecha 
4 de octubre de 1978.

Madrid, 4 de octubre de 1978.—El Se
cretario, José Benéitez.—12.000-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Nicolás Heredia Coronado y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre impugnación del Real 
Decreto número 906 de 1978, de 14 de

abril, sobre transferencia de unidades 
y servicios dependientes de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio- 
Profesionales a la Administración del 
Estado; pleito al que ha correspondido 
el número general 508.777 y el 41 de 
1978 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo 
a los artículos 60 v 64 en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante la susodicha Sala 
de este Tribunal dentro de los términos 
expresados les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace pú
blico en cumplimiento de providencia de 
fecha 4 de octubre de 1978.

Madrid, 4 de octubre de 1978.—El Se
cretario, José Benéitez.—12.001-E.

Secretaría: Sra. Heredero

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo 
an el mantenimiento del mismo, que por 
don José Aguirre González de Quijano 
se ha interpuesto recurso oóntencioso- 
administrativo sobre acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, fecha 4 de 
julio de 1978, sobre clasificación del ha
ber pasivo-, pleito al que ha correspon
dido el número general 508.856 y el 69 
de 1978 de la Secretaría de la que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo 
a los artículos 60 v 64 en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante la susodicha Sala 
de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de fecha 29 de 
septiembre de 1978.

Madrid, 29 de septiembre de 1978.— 
La Secretaria, María Pilar Heredero.— 
12.002-E.

Secretaría: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado cr derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por doña Pilar Escudero García, Cate
drática de Música de la Escuela Uni
versitaria de Formación Profesional, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación del Decreto 
1074/1978, de 19 de mayo, relativo a 
integración en el Cuerpo de Catedráticos 
de Escuelas Universitarias de los proce
dentes de Escuelas Normales; pleito al 
que ha correspondido el número general 
508 .794 y el 64 de 1978 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo 
a los artículos 60 y 64 en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante la susodicha Sala 
de este Tribunal dentro de los térmmos 
expresados en el artículo 66 de la misma 
lee parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia de fecha 
de hoy.

Madrid, 7 de octubre de 1978.—El Se
cretario, José López Quijada.—12.004-E.

*

I

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug-.



nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por don José San Millán Gutiérrez se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre pensión de retiro; pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 508.785 y el 6Q de 1978 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, cop arreglo 
a los artículos 00 y 64 en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora d,p 
la Jurisdicción Contemcioso-Administrati- 
va, y con la prevención de que si no 
comparecieran ante la susodicha Sala de 
este Tribunal dentro de los términos ex
presados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de fecha de hoy.

Madrid, 10 de octubre de 1978.—El Se
cretario, José López Quijada.—12.003-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Rosina Fuertes . Peralba 
se ha interpuesto recurso ‘contencioso- 
administrativo sobre impugnación del De
creto número 1074/1978, de 19 de mayo, 
relativo a integración de les Catedráticos 
de Escuelas Normales en el Cuerpo de 
Escuelas Universitarias; pleito al que 
ha correspondido el número general 
508.803 y el 66 de 1978 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo 
a los artículos 00 y 64 en relación con 
los 29 y 3o de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Co n ten cítiso-Administrati
va, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante la susodicha Sala 
de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la mis
ma les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia de fecha 
de hoy.

Madrid, 10 de octubre de 1978.—El Se
cretario, José López Quijada.—12.005-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes, tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Luisa Calvo Niño se ha 
interpuesto recurso contancioso-adminis- 
trativo sobre impugnación del Decreto 
1074/1978, de 19 de mayo, relativo a in
tegración en el Cuerpo de Catedráticos 
de Escuelas Universitarias de los de Es
cuelas Normales; pleito al que ha corres
pondido el número general 508.809 y el 68 
de 1978 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro dé los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha de hoy.

Madrid, 10 de octubre de 1978.—El Se
cretario. José López Quijada.—12.006-E.

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

En el recurso contencioso-administra- 
tivo seguido bajo el número 3C.797, ante 
la tSección Tercera de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, promovido por doña Marina 
Lorente Martínez, contra acuerdo del Mi
nisterio de Educación, sobre percepción 
de emolumentos, con fecha 20 de enero 
del año actual se dictó la providencia si
guiente:

•Providencia.—Madrid, veinte de enero 
de mil novecientos setenta y ocho. Dada 
cuenta: por recibidos los presentes autos 
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
acúsese recibo, y líbrese carta-orden al 
Juzgado de Primera Instancia, decano 
de ■ Pamplona, a fin de que- requieran 
a la recurrente doña Marina Lorente 
Martínez, emplazándola ante esta Audien
cia Nacional, por término de treinta días, 
si le conviniere; asimismo, se le requeri
rá al obj eto de que designe domicilio 
en Madrid, para oír notificaciones, toda 
vez que es desconocido em la dirección 
que consta en autos don Ezequiel Puig 
y Maestro Amado, adjuntando a la ex
presada carta-orden copia de la presente 
resolución»

Y en cumplimiento de lo acordado en 
la providencia preinserta, y por descono- 
oeree el actual domicilio de la recurren
te. oon el fin de que le sirva de notifi
cación y requerimiento, por el plazo y 
a los fines acordados, se expide la pre
sente cédula en Madrid a 19 de sep
tiembre de 1978.—El Secretario.—12.007-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Ricardo Alfaro Fernández del 
Castillo se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra el acto del 
Director general de Trabajo de 10 de ma
yo de 1978 y la resolución que ha dictado 
el Ministro, confirmando aquél, de 11 de 
julio del mismo año, referente a inter
pretación de la Ordenanza Laboral para 
el Personal de Corredores al Servicio de 
los Agentes de Cambio y Bolsa, Corredo
res de Comercio y Colegios Profesionales, 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 41.112 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de septiembre de 1978.—El 
Secretario.—11,803-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos .del aoto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Joeé Valiñas Várela, 
don Andrés Alvarez Alvarez y don Ma
nuel Cortizo Lois se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa que, 
por silencio administrativo, desestima los 
recursos de reposición formulados contra 
las de 27, 23 y 29 de junio de 1978,
sobre complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 31.515 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66 en relación cóp los 29 v 
30 de la Lev de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 6 de octubre de 1978.—El Se
cretario.— 12.008-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri 
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de -quienen tuvieren intere

ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Pascual Cuéilar Tór
tola y don José Manuel Merelo Abela 
se ha formulado recurso contenciosc-ad- 
milustrativo contra resolución del Minis
terio de la Presidencia del Gobierno, 
de 8 de septiembre de 1978, que deses
tima el recurso de reposición formulado 
contra la de 19 de noviembre de 1977, 
sobre exclusión de los recurrentes a la 
admisión en el turno restringido para 
las pruebas de ingreso en el Cuerpo 
Técnico de la Administración Civil del 
Estado; recurso al que ha correspondido 
el número 31.128 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que,. con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso y ante la Sección
rty TtT*Q QQ H Í1

Madrid, 6 de octubre de 1978.-El Se
cretario —12.009-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos . del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Félix Cernido Cabe
zas, don Maximiano Moreno Fuentes, 
don Saturnino Olivenza Martín y don 
Angel SoIíb Cadena se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa que, 
por silencio administrativo, desestima 
los recursos de reposición formulados con
tra las de 27 de junio de 1978 para 
los tres primeros, y en 28 de junio 
de 1978, para el cuarto, sobre comple
mento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 31.468 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artícu'os 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 6 de octubre de 1978 —El Se
cretario.—12.014-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

BURGOS

En virtud de lo acordado en proveído 
de fecha de hoy, dictado por el Tribunal, 
en el rollo de Sala de la causa núme
ro 8 de 1976, del Juzgado de Instrucción 
de Briviesca, instruida por imprudencia, 
contra Esteban Calleja González, por la 
presente ae hace saber a don Germán 
Rubio de Prado, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, v figurando 
como último domicilio el de apartado de 
Correos número 369 de Málaga, hoy en 
ignorado pa'radero, que en sentencia dic
tada por la Audiencia Provincial de esta 
ciudad, se condonó al procesado indicado, 
entre otras, a que le pague en concepto 
de indemnización por la- muerte del Her
mano Dalmacio Rubio, la cantidad de 
veinte mil pesetas, suma que se encuen
tra a su disposición en la cuenta de con
signaciones que se lleva'en esta Secre
taría de Sala, en el Banco de Santander, 
númer 10.011.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», y sirva de notifica
ción al perjudicado indicado, expido v fir
mo el presente en Burgos a 17 de octubre 
de 1978.—El Secretario de Sala.—12.329-E.

MADRID

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el preserte anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-



rechas de¿ acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
«Simago, S A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra ácuírdo 
d 1 Registro de la Propiedad Industrial de 
11 de marzo de 1977, por el que se con
cede :a marca española número 734.138 a 
favor de la «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», y contra la desestimación 
del recurso ds reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 726 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción, en relación con los ar
tículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de lo- términos 
expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de septiembre de 1978.—El 
Secretario. —12.017-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «F. Hoffmann-La Ro
che & Co. Ag.» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 17 de marzo de 1977, por el que se 
deniega parcialmente la marca interna
cional número 418.333, denominada «Nau- 
siprem», con desestimación por silencio 
administrativo del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspondi
do el número 760 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 84 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de 
,1a misma, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 21 de septiembre de 1978.—El 
Secretario,—12.200-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persoh&s a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
recho del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por la 
representación de «Brich Bruckberger» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Registro 
do la Pro úedad Industrial de 8 de febrero 
tí' 1977, que denegó parcialmente la pro
tección en España de -la marca interna
cional número 415.618. denominada «Ha- 
nussen*; pleito al que ha correspondido 
el número 645 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el artículo 86 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimiento1 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 6 de octubre de 1978.—El Se
cretario.—12.015-E.

Por el presente anunció se hace saber, 
para conocimiento de. las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado

y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por «So- 
ciété des Produits Nestló, S. p. A», se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de 5 de abril de 1978 
por el que se concede la marca española 
número 741.441, denominada •' ido , a fa
vor de «Industrias del Frío y la Alimen
tación, S. A.»; pleito al que ha correspon
dido el número 646 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personan, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley regu adora de 
esta jurisdicción, en relación con los ar
tículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 7 de octubre de 1978.—El Se
cretario.—12.016-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Compañía Mercantil «Banco Latino, So
ciedad Anónima» se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Central, Vocalía 1.a, de 2 de mayo de 
1978, que resolvió recurso de alzada en 
cuestión de especial pronunciamiento, 
promovido contra acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid de 25 de abril de 1977 recaído 
en expediente número 10523/76, que de
negó la suspensión solicitada de la ejecu
ción del acto administrativo correspon
diente a liquidación por el Impuesto sobre 
sociedades del ejercicio de 1970; pleito 
al que ha correspondido el número 625 
de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley Reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compa
recieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de 
la misma, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 11 de octubre de 1978.—El Se
cretario.—12.197-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento dé las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«C. H. Boehringer Sohn» se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 7 de febrero de 1977 que 
concedió la protección legal en España 
de la marca internacional número 416.762, 
denominada «Fringanor», a favor de «La
boratorios Sobio, S. A.»; pleito al que 
ha correspondido el número 569 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compa
recieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 11 de octubre de 1978.—El Se
cretario.—12. 198-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Laboratorios Liade, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Indistrual de 14 de abril de 1977, 
que denegó" el registro de la marca núme
ro 715.618, denominada «Contrixal»; pleito 
al que ha correspondido el número 571 de 
1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compa
recieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 68 do 
la misma, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, n de octubre de 1978.—El Se
cretario .—12.199-E.

Sala Tercera
de lo Conténcioso-Admínistrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Ministerio de Agri
cultura, Consejo Regulador de la Denomi
nación de Origen, «Málaga», contra la re
solución del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se concede la marca 
702.359, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; re
curso al que ha correspondido el número 
798 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 69 de la 
Ley reguladora da la Jurisdicción- Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Se
cretario.—V.° B.°- El Presidente.—12.055-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencíoso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Evérlash», contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial, de fecha 28 de febrero de 1977, 
por el que se concedió la inscripción de la 
marca número 740.511, y contra la deses
timación tácita del recurso de reposición 
interpuesto; recurso al que ha correspon
dido el número 797 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley regule.dora de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Se
cretario.—V,° B.°: El Presidente.—12.056-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Agustín González- 
Nicolás Alcarazo contra la resolución del 
Delegado del Gobierno en la Comisiód de



Planeamiento y Coordinación del Area, 
Metropolitan^ de Madrid, de fecha 12 de 
septiembre de 1975, y contra la resolución 
del excelentísimo señor Ministro de Obras 

.Públicas y Urbanismo en expediente 089-75, 
desestimando el recurso de alzada inter
puesto; recurso al que ha correspondido 
el número 796 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
12.057-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso oontencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Luis Acedo 
Mancha, contra el acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, de fecha 12 de 
septiembre de 1975, y contra el acuerdo 
del excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, de fecha 21 de ju
nio de 1978, dictado en expediente 6883-5, 
desestimando el recurso de alzada inter
puesto; recurso al que ha correspondido 
el número 795 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Se
cretario.—V.0 B.°: El Presidente.—12.058-E.

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Plus Ultra, Cía. Anó
nima de Seguros Generales», contra la 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial por la que se denegó la ins
cripción de la marca número 710.738; re
curso al que ha correspondido el número 
790 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los posi
bles coadyuvantes y personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto adminis
trativo para que, si lo desean, se personen 
hasta el momento en que hayan dq ser 
emplazados para contestar a la demanda, 
con arreglo al artículo 68 de la Ley regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—12.059-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Inmobiliaria San- 
di, S. A.» contra la resolución de la De
legación Provincial de la Vivienda de 
Madrid, dictada en expediente sanciona- 
dor número 34/61, y contra la desestima
ción tácita del recurso de alzada inter
puesto ante la Dirección General de la 
Vivienda; recurso al que ha correspon
dido el número 793 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 88 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Se
cretario.—V.° B,°: El Presidente.—12.060-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-. 
trativo interpuesto por «Especialidades 
Latinas, Medicamentos Universales, S. A.», 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial que concedió el regis
tro de la marca número 706.173; recurso 
al que ha correspondido el número 785 
de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 08 de la 
Ley -reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—12.061-E.

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Unión Cervecera. 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
por la que se concedió la marca 731.896, 
y oontra la desestimación tácita del re
curso de reposición interpuesto; recurso 
al que ha correspondido el número 780 
de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, '20 de septiembre de 1978.—El 
Secretari o.—V.° B.°: El Presidente. 
12.062-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Boc Limited», 
contra el acuerdo del Registro de la Pro-v^ 
piedad Industrial, de fecha 24 de febrero 
de 1977, que concedió el registro de la‘ 
marca número 720.888, y contra la deses
timación tácita del recurso de reposición 
interpuesto; recurso al que ha corres
pondido el número 789 de 1978.

Se advierte que la . inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid," 20 de septiembre de 1978.—El 
Secretari o.—V.° B.°: El Presidente. 
12.063-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nitrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Fisons Limited», con
tra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, de fecha 14 de febrero de
1977, por el que se concedió la marca nú
mero 697-937, y contra la desestimación 
tácita, por silencio administrativo, del re
curso de reposición interpuesto; recurso 
al que ha correspondido el número 791 de
1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del • propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Madrid. 20 dé septiembre de 1978.—El Se
cretario.—V.0 B.°: El Presidente.—12.064-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Especialidades Lati
nas Medicamentos Universales, S. A », 
contra la resolución del Régistro de la 
Propiedad Industrial, de fecha 16 de mayo 
de 1977, por la que se denegó el registro 
de la marca número 727.426; recurso al 
que ha correspondido el número 784 de 
1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2Ó de septiembre de 1978.—El 
Secretari o.—V.° B.0: El Presidente. 
12.065-E.

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Especialidades La
tinas, Medicamentos Universales, S. A.», 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 14 de septiembre de 
1976, por el que se concedió la marca 
número 855.253, y contra el acuerdo de 
30 de marzo de 1978, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto; recurso 
al que ha correspondido el número 783 de 
1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, '20 de septiembre de 1978.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Presidente. 
12.066-E.

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Fibrocementos Cas
tilla, S. Á.», contra la Resolución de la



Dirección General de Trabajo, de 12 de 
mayo de 1978, desestimando recurso de 
alzada interpuesto contra la de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Madrid 
de 2 de marzo de 1978, sobre condiciones 
de trabajo en la fábrica Fibrocementos; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 782 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de -lá Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Presidente. 
12.067-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido o 
trámite el recurso contencioso-adminietra 
tivo interpuesto por don Juan Esteban 
Casas, contra los acuerdos de 6 y 7 de 
junio de 1978 del Pleno del Consejo Su 
perior de los Colegios de Arquitectos de 
España, desestimando el recurso de ape
lación interpuesto contra la resolución dei 
Tribunal Profesional del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Madrid, de 16 de julio 
de 1975, por la que se ratificó la sanción 
impuesta por la Comisión de Depuración 
Profesional de fecha 2 de abril de 1975- 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 845 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayaD. 
de ser emplazados para contestar a* la 
demanda, con arreglo al , artículo 88 ds 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con. 
tencioso-Administrativa.

Madrid. 24 de septiembre de 1978.—El 
Secretario. — V.” B.°: El Presidente. — 
12.317-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AVILES (

Don Julio Alberto García Lagares, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 del partido de Aviles.
Hago saber: Que a instancia de doña 

María de la Concepción Fernández Arias, 
mayor de edad, soltera, dedicada a sus 
labores y vecina de Ranón, concejo de 
Soto del Barco, se sigue en este Juzgado, 
con el número 249/78, expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su her
mano don Manuel Fernández Arias, hijo 
de don Alberto y doña» Aurelia, nacido 
en dicho Ranón el 21 de marzo de 1898, 
emigrado a los catorce años de edad a 
Cuba, en el año 1912, habiéndose tenido 
not-cias del mismo solamente en los tres 
primeros años de su salida de España, 
siendo creencia general que hubiese falle
cido dado el largo período de tiempo sin 
noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articuló 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Avilés a 27 de septiembre de 
1978.—El Secretario.—11.708-C

l.“ 26-10-1978

BARCELONA

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia en el Juz
gado número 5 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en el procedimiento número 592/77-A,

seguido al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, que goza 
del beneficio legal de pobreza, contra los 
bienes hipotecados por la deudora «Aca
bados Especiales, S. A.», se sacan a la 
venta, en segunda y pública subasta, con 
rebaja del 25 por 100 de su valoración y 
condiciones que se dirán, los bienes es
pecialmente hipotecados, que sé descri
ben asi:

Edificio industrial, sito en .esta ciudad, 
barriada de San Andrés de Palomar, lu
gar denominado «Estadella». casi en su 
totalidad de planta baja, de forma rectan
gular, oasi cuadrada, pues dos de sus 
lados paralelos tienen noventa y seis me
tros sesenta centímetros cada úho, y los 
otros dos tados, noventa metros cuarenta 
centímetros también cada uno, con un 
patio entrante de treinta y cinco metros 
cuarenta centímetros por veintitrés me
tra cuarenta centímetros-, adosado a su 
lado mayor exite Un cuerpo de edificio 
compuesto de planta baja y un piso de 
setenta v dos metros sesenta centímetros 
por nueve metros, que forma la fachada, 
destinado a la instalación de oficinas, di
rección y otras dependencias-, la super
ficie total edificada es de ocho mil qui
nientos cincuenta y siete metros sesenta 
y ocho decímetros cuadrados en planta 
baja, y de seiscientos cincuenta y tres 
metros cuarenta decímetros en el piso, 
o sea, un total de nueve mil doscientos 
once metros ocho decímetros cuadrados.

Además del edificio principal consigna
do se hallan construidos: Un depósito de 
aguas elevado con capacidad para unos 
400 metros cúbicos, con material de hor
migón armado sistema «Inza»; un edifi
cio para el transformador; el portal de 
entrada a la fábrica con su puerta de 
hierro-, ediñcio para la portería, y habi
taciones de los portaros. -Ocupa dicho edi
ficio industrial con sus anexos y depen
dencias, incluida la superficie de los pa
tios, veintitrés mil setecientos noventa y 
un metros cuadrados, equivalentes a seis
cientos veintinueve mil seiscientos noven
ta y siete palmos treinta y ocho céntimos 
de otro, y linda toda la finca: por su 
frente, Este, oon el torrente de Estadella; 
por"l-a izquierda, entrando, Sur. con finca 
de don Pedro Borrás v parte con camino; 
por la derecha, Norte, con finca de «Co
mercial de Explotaciones Industriales, So
ciedad Anónima», y parte con fincas de 
«Acabados Especiales, S. A.», antee de 
«Hijos de Juan Giménez Sánchez».

Incorporada a dicha finca se halla la 
siguiente maquinaria; Chimenea de palas
tro troncónica e instalación de tiro for
zado; equipo completo para quemar car
bón pulverizado, comprendiendo molino 
triturador, ventilador y mechero «Sedra» 
accionado por un motor d-s 40 C.V.. des- 
crudadora, desehgomador, blanqueadora 
continua «Mozzera», tren de lavado al an
cho Vibrotez; máquina de estampar «Lyo- 
nesa», automática, ocho colores, con cá
mara de secado; mátpiina de estampar 
«Lyonesa», automática, 10 colores, con cá
mara de secado, y dispositivo de flocaje 
acoplado una mesa estampación manual; 
aparatos laboratorio; tren de plastificado; 
tren tintador y acabador «Bacina», ancho 
útil 1,600 metros; rama aprestadora; se
cadora, acabadora con «foulard» nueve 
impresores-, tres compartimentos de en
caje sistema «Dungler», ancho 1.600 mi
límetros «Baciana»; gotiradora revólver, 
ancho útil 1.500 milímetros «Baciana»; 
goifradora revólver, ancho útil 1.500 mi
límetros; calandra de cilindraje simple 
y friíción ancho 1.600 milímetros. «Sol* 
devilla»; cinta transportadora piezas aca
badas; 90 carros-bobina, tendido línea 
acometida eléctrica y estación transfor
madora; pozo abastecimiento de aguas 
y caseta motor bomba; acondicionamien
to aire extracción vapores y ca'efacción; 
cámara frigorífica; carretilla «Fenwich»; 
«floulard» «Peter»; máquina inspecciona 
dora revisora; «Foulard» de tintura; «Fou
lard» escurridor; secadero sistema «Dun

gler»; homogeneizador «Hema»; mezcla
dor de aprestos; tamizadora al vacio; 
chamuscadora; colindro de pesaje; cha- 
muscadora combinada, instalación desgar 
sificación agua alimentación caldera, 
guiadores automáticos, llenadores auto
máticos, secadores «Lyonesa»; Maycochs; 
grupo motocompresor-, pasteras especia
les para colorantes, rodamientos perchas; 
revisadora inspeccionadora; tacómetros; 
accesorios tren «Vibrotex»; máquina 
«Vap-poli»; maquinaria y utensilios taller 
mecánico; complementos tren desengra- 
saje y blanqueoi dos bombas «Ideal» de 
25 H. P. instalación de la red general 
de agua dura (agua del pozo); instala
ción general de la red de agua permu
tada, (agua procedente del filtro «Ber- 
mo»); acometida y construcción del cuar
tillo del contador de agua; construcción 
de un depósito elevado de 45.000 litros, 
de cemento armado; instalación de la red 
general de valor a trece atmósferas con. 
tubo de acero; instalación de la red ge
neral de agua condensada; un depósito 
de hierro de 8.000 litros como colector 
de agua condensada y un grupo de moto- 
bomba; depósito de hierro de 14.000 litros 
para agua permutada; construcción de la 
red general de desagüe; un puente grúa 
para seis toneladas con polipastro eléc
trico- de seis toneladas; acondicionamien
to sincronizado por el sistema de motores 
de velocidad regulable «Arana»; dos ins
talaciones de pasaje al aire y lavado con 
chorro de agua a gran presión, una ins
talación de enjabonar; un elevador de 
cangilones para el carbón con un motor 
de tres C. V. 'para elevador y un motor 
de dos C. V. para el repartidor-, una tol
va de cemento armado, ds cabida 55 to
neladas-, dos tolvas de cemento armado, 
de cabida cada una 25 toneladas; un 
transportador de bis-sinfin para transpor
tar el carbón accionado por un motor 
de tres C. V.; un transportador de bis- 
sinfin instalado debajo de las dos tolvas, 
accionado por un motor reductor varia- 
dor de cuatro C. V.; pasador automático 
de carbón; un depósito de fuel-oil de plan
ta de hierro, de cabida 40.000 litros; una 
bomba y un calentador de fuel-oil sistema 
«Vasaco»; una caldera de agua caliente 
calentada con fuel-oil; alimentación auto
mática de baño en todos los «foulards»; 
instalación «Brumex» deshumidicación; 
instalación de sanforizaje «Zapata Wenk»; 
una báscula para camiones automáticos 
■Pibernat»; un tomo automático «Echez»; 
una muela esmeril doble accionada para 
transmisión-, una máquina universal dé 
carpintería marca «Diana»; una muela 
esmeril con motor acoplado de 1/4 C. V.; 
una báscula fuerza hasta 1.000 kilogra
mos-, seis «jiggers» «Taissa»; una calan
dra «Momer-Oliva Artée», presión hidráu
lica hasta 100.000 kilogramos; un motor 
eléctrico de 25 C. V. que accíonq el «Mo- 
mer»; un motor eléctrico de C. V. para 
juego de bombas presión del «Momer»; 
una cámara de pojimerlzar «Baciana», 
ancho 1.500 milímetros; una calandra 
«chasing» «Alberederf Tiftan» de cinco ci
lindros; una instalación de gas fírpe para 
temperaturas de 300 G.°. ancho útil 1.000 
milímetros; una máquina de medir «Co- 
merrio Ercole», ancho 1.30o mi'ímetros; 
Un motor de 2 C. V. para máquina ante
rior; dos máquinas de medir «Montfort», 
ancho 1.000 milímetros; una rompedora 
cilindros, ancho útil 1.950 milímetros; tres 
máquinas de doblar, medir y enrollar 
«Bacina», ds 2 C. V.. incluidos motor-,' dos 
perchas «Grosselin» de 36 cilindros, an
cho útil 1.800 milímetros; dos perchas 
«Franz-Muller» de 36 cilindros-, dos per
chas «Monfort» de 36 cilindros, ancho útil 
1.800 milímetros; tres perchas «Grosselin» 
de 24 cilindros, ancho útil 1.800 milíme
tros; las diez referidas perchas están ac
cionadas por un motor de 10 C. V. cada 
una. los cuales accionan a la vez diez 
aspiradores para la borra; una máquina 
piedra esmoril afilar cilindros perchas-, 
un potro para trabajar a la continua, con 
motor diferencial; un aspirador «Fisac-



Soldevila», con motor de 4 C. V.; una su- 
percentrífuga para afinar colores; un mo
tor de 1,5 C. V. para el motor; un motor 
de 0,6 C. V. para la bomba; una cámara 
de polimerizar pruebas para temperatu
ras hasta 140°; un «foulard» laboratorio 
para pruebas; un caderín pequeño para 
pruebas doble fondo; una vaporadora la
boratorio; una vaporadora para fijar co
lores, ancho útil de 1.100 milímetros; para 
presión hasta dos kilogramos/centíme
tro cuadrado, «Lerme»; un generador 
«Babcok-Wilcox», de 250 milímetros cua
drados s/c con economizador «Green» de 
132 milímetros cuadrados s/c y recalen
tar vapor de 33 milímetros cuadrados s/c; 
una bomba «Bier» de doble efecto; una 
bomba «Sulzer» de 25 C. V.; un motor 
bomba de 20 C. V.; dos máquinas de co
ser «Singer», con motor acoplado de 1/4 
C. V. para coser por testa-, tres máquinas 
de coser por testa «Rommer»; dos má
quinas de coser «Singer» eléctricas; un 

' «foulard» de tintura de dos carrones pre
sión hidráulica de dos tone’adas, ancho 
útil de 1.600 milímetros; una secadora 
«sistema Dunglar», ancho 2.200 milíme
tros; tres grupos motobomba para la sec
ción de calderas-, un ventilado, esperador 
tipo forzado, con su motor de 25 C. V. 
para la caldera una remeplama «Matrer 
Platt», que ha sido modernizada, de un 
ancho de 1.600 milímetros, con introduc
tores desdobiadores de orillo; calefacción 
por aire caliente producido por una cal
dera, calentado por fuel-oil, accionada por 
un motor de colector «Arana» de 36 C. V. 
v otro de seis C. V.; tres servomotores, 
dos de 1/4 de C. V. y uno de un C. V.; 
además lleva tres ventiladores acciona
dos- con motores dre 20 C. V. cada uno¡ 
un ventilador accionado con motor de. 
40 C. V. y un aspirador con motor de 
cinco C. V.; ventilador para la caldera 
de fuel-oil de tres C. V.; otro ventilador 
'para la misma caldera, con motor de 
un C. V., y una bomba para el fuel-oil 
del mechero con -motor de un C, V.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Barcelona al tomo 577, 
libro 411 de San Andrés, folio 69. finca 
número 18.464-.

Valorada dicha finca en la escritua de 
constitución de la hipoteca que se ejecuta 
en el doble del capital inicial por el que 
responde como principal del préstamo 
(sa’.vo error la suma de 101.616.306,24 pe
setas) . subasta que tendrá lugar bajo las 
siguientes condicionéis: que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4. de la Ley Hipotecaria 
(artículo 131) están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado con los autos, que 
podrá n examinar los licitadores que lo 
deseen; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y loe preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción él precio del remate; que servirá 
de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
antea mencionado, deducido el 25 por 100; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho ’ tipo; que para poder tomar 
parte a la subasta los postores deberán 
consignar en este Juzgado, o acreditar 
haberlo hecho en establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 del refe
rido tipo señalado para esta segunda su
basta; que el rematante se obliga a acep
tar en el acto de la subasta lo estable
cido en la reg'a 13, en relación con la 
8.“. del artículo 131 expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los postores-, 
que ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 7 de los de esta capital por reso
lución dictada en 20 de abril de 1978. 
■en méritos de autos números 715/77, ejer
cicio número 131/78, tramitados a instan
cia de Luis Martínez Romero y 131 más 
contra la Empresa deudora, en reclama- 
ción por despido, .fueron adjudicados la

maquinaria que se relaciona en referido 
expediente,- de cuya adjudicación obra 
testimonio en dichos autos, que podrán 
examinar quienés así lo deseen. Y que 
la referida subasta tendrá lugar ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 5 
(sito en el edificio de los Juzgados del 
Salón Víctor Pradera, 4.a planta. Sec
ción a), el día 15 de diciembre próximo 
v hora de las-once.

Dado en Barcelona a 16 de septiembre 
de 1978. —El Juez, Germán Fuertes Ber- 
tolín.—El Secretario, Antonio Jaramillo.— 
12.224-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez dé Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 763 de 1977 (Sección ÁN), promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que goza de benefi
cio de pobreza, representada por el Pro
curador don Jaime Durbán Minguell con; 
tra don Francisco Perelló Ribas, en recla
mación de 190.623,79 pesetae, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que-luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por el demandado bajo las siguientes con 
diciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 10o del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al meijor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total, del remate, que, si 
se solicitare, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tareero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad en que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio. que 
luego se dirá.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del Edificio Nuevo de Iob Juzgados 
(Salón Víctor Pradera 1-5), el día 6 de 
diciembre próximo, a las diez horas.

Fincas objeto de subasta

Entidad número veintisiete.—Vivienda 
piso sobreático, puerta primera, en la 
planta octava de la casa número 34 de 
la calle Alegría, de Esplugas de Llobre- 
gat, de superficie 51 metros 15 decímetros 
cuadrados, más dos terrazas, de superfi
cie en conjunta de 66 metros; se compone 
de dos dormitorios, cocina-comedor, aseo. 
Linda: derecha, entrando y fondo, finca 
de Mercedes de Riu; izquierda, la puerta 
2.a del mismo rellano; frente, caja de 
escalera, por donde tiene su entrada; aba

jo, el ático 1.a, y arriba, la cubierta del 
inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feiiú de Llobregat, al tomo 956, 
libro 85, folio 79. finca número 5.501.

Valorada en 270.000 pesetas.
Entidad número veintiocho.—Vivienda 

piso sobreático, puerta segunda, de la 
planta octava, de la casa número 24 de 
la calle Alegría, de Esplugas de Llobre- 

,gat, de superficie 52 metros y 2 decí
metros cuadrados, más dos terrazas de 
sesenta y seis metros cuadrados en con
junto; consta de dos dormitorios, cocina- 
comedor v aseo. Lindé: derecha, entran
do, finca de Mercedes de Riu; izquierda, 
la puerta 1.a del mismo rellano; fondo, la 
calle Alegría; frente, caja de la escalera, 
por donde tiene su entrada; abajo, el áti
co 2.a, y arriba, la cubierta de la-finca.

Inscrita an el Registro de la Propiedad 
de San Feiiú de Llobregat, al tomo 956, 
libro 85, folio 82, finca 5.502.

Valorada en 270.000 pesetas.
Dado en Barcelona a 28 de septiembre 

de 1978.—El Juez.—El Secretario.— 
12.223-E.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providencia 
de fecha 4 de los corrientes, dictada en 
los autos de procedimiento judicial suma
rio de la Ley Hipotecaria (número 497- 
78 P. C.l, promovidos por Cafa de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, contrq, 
Amadeo Sans Abella, por el presente se 
anuncia por primera vez, término de vein
te días, la venta en pública subasta de 
la finca siguiente:

«Urbana.—Grupo de viviendas y locales 
comerciales, sito en Alcarrás. carretera 
nacional de Madrid a Francia, sin nú
mero, sobre terreno de dos mil seiscientos 
cuarenta metros cuadrados, de superficie 
edificada mil cuarenta y cinco metros 
cuadrados, siendo el resto de su superficie 
mil quinientos noventa y cinco metros 
cuadrados, destinados a solar, cuyo grupo 
consta de dos edificios, uno de planta 
baja con locales comerciales y tres plan
tas altas con veintisiete viviendas; tiene 
cinco vestíbulos y escaleras, y otro edifi
cio con planta baja y tres pisos, ocupan
do las cuatro plantas ocho viviendas, tie
ne un vestíbulo y escalera el grupo tiene 
instalaciones de agua, alcantarillado y 
luz. Lindante todo en junto: al frente, 
carretera; derecha, entrando, y detrás, 
con Dolores Godia y Jaime Aldabó; iz
quierda, calle en proyecto. Pertenece al 
hipotecante según escritura de declara
ción de obra nueva otorgada en quince 
de enero de mil novecientos setenta y 
uno. ante don Francisco Sanz, Notario 
de Mollerusa, y otra de subsanación de 
error, otorgada ante el suscrito el dieci
séis de los comentes. Finca número dos 
mil cuatrocientos cuarenta y nueve del 
Registro de la Propiedad de Lérida.»

Valorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio base de dichos autos 
en la cantidad de 12.316.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 15 de 
diciembre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, bajo, las condiciones si
guientes.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el indicado tipo de tasación.

Que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu-
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lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la ejecutanto continuarán 
subsistentes, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a 
tercero.

Y que les gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 5 de octubre de 1970.—El 
Secretario.—12.349-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta ciudad, 
en proveido del dia de hoy, dictado en 
la pieza separada formada para la eje
cución provisional de la sentencia, dictada 
en autos de juicio ejecutivo número 379 
de 1977, promovidos por don Alberto de 
Blas Máximo, contra doña María Pous 
Fuertes; por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
valoración que se dirá, la finca propiedad 
de la demandada, cuya descripción re- 
gistral es como sigue:

«Urbana.—Entidad número tres: Piso 
primero, puerta primera, de la casa nú
meros cincuenta y cuatro y cincuenta y 
seis de la calle La Cruz, de Badalona. 
Consta de seis habitaciones comedor, co
cina, y cuarto de aseo, con galería de
trás; tiene una superficie de ciento se
senta y ún. metros ochenta decíme
tros cuadrados. Linda, al frente, con la 
calle de la Cruz, de Badalona; por la 
espalda, con finca de la Compañía "Juan 
y José Fradera, S. R. C.”; por arriba, 
con la entidad número cuatro, y por aba
jo, con la entidad número uno. Tiene un 
valor, con respecto al del total inmueble, 
de quince enteros por ciento. Es parte 
y se segrega de la finca número treinta

y tres, folio ciencuenta y cuatro, tomo 
ochocientos tres del archivo, libro ciento 
setenta y ocho de Badalona.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al folio 151, finca número 20.153 
tomo 1.510. libro 582. inscripción quinta.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 1.375.000 pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado de Primera Instancia número 3, sito 
en la planta cuarta del edificio de los 
Juzgados, Salón de Víctor Pradera, nú
meros 1 y 3, -se ha señalado el - dia 6 
de diciembre próximo y hora de la9 doce 
de su mañana, previniéndose a los Imi
tadores lo siguiente:

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria íV.) con el número 194 de 1977, 
promovidos por el Procurador don Jaime 
Durban Minguell, actuando en nombre y 
representación del «Banco Mercantil e In
dustrial, S. A.», contra don Modesto Mon- 
clús Aspero, sobre reclamación de un 
préstamo h i p-otecario, importante 
4.044.921,35 pesetas de principal, sus inte
reses legales correspondientes y costas, 
garantizado todo ello por hipoteca consti
tuida sobre la siguiente finca:

«Rústica.—Pieza de tierra en término 
municipal de Esponella, que se compone 
de la casa de labor, de bajos y un piso, 
oon su era para trillar y cabañas, denomi
nada "Manso Calot de la Serra”, y una 
extensión de terreno, dentro del cual se 
halla enclavada de la superficie total de 
siete hectáreas cincuenta y ocho áreas 
treinta y ocho centiáreas, de yermo, bos
que y matorral. Lindante, en junto-, al 
Norte, cón Pedro Gallastra, Narcisa Bru- 
gada, Salvador Lluis, y Francisco Llore- 
11a, mediante torrente; al Sur, con Ana 
Garganta, Pedro Vidal, Miguel Aradas y 
con el mismo mediante carretera antigua 
de Bañólas a Bascara; al Este, con Car
los de Campo, Ricardo de Cruylles, Ana

Garganta, en estos tres mediente torren
te, y con Pedro Vidal, y al Oeste, con 
Juan Brunet y Matía Campa, y en parte 
con Rosa Pedrosa.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 1068, libro 18 de Es
ponella, folio 5, finca 738, inscripción oc
tava, y la hipoteca causó la inscripción 
décima

Por el presente se anuncia la venta 
en tercera pública subasta, sin sujeción 
a tipo y término de veinte dias, la finca 
anteriormente descrita la que, a efectos 
de primera pública subasta, fue fijado 
su precio en 5.000.000 de pesetas, que es 
él fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en el piso tercero del 
nuevo edificio de Juzgados (salón de Víc
tor Pradera), el día 17 de enero del pró
ximo año y hora de las doce de su ma
ñana, bajo las condiciones sigueintes:

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que a la misma concurran 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al lo por 100 en efectivo metá
lico del valor que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas acto continuo de] remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de 
la venta

Los autos y certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4‘, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los que lo de
seen, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bástante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiéndose verificar 
éste en calidad de cederlo a un tercero

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 
1978.—El Magistrado-Juez. José Luis In
fante.—El Secretario.—6.178-16.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de esta ciudad 
en los autos que se siguen con el número 
274 de 1976 V-gs, sobre procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de- Aho
rros y Monte de Piedad de Barcelona, 
que litiga amparada con el beneficio legal 
de pobreza, y la representa el Procurador 
don Jaime Durban Minguell, contra «Ico
sa. S. A.», por el presente edicto se anun
cia la venta en primera y pública subas
ta. término de veinte días, de la finca 
hipotecada que en la escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en esta ciudad 
se describe así:

«Entidad número ciento trece.—Vivien
da tipo C, piso tercero, puerta segunda, 
de la casa número cuarenta y tres de 
la calle Menorca, de esta ciudad, situa
da en la planta alta cuarta del edificio, 
con superficie de ochenta y un coma se
senta metros cuadrados, y linda: por su 
frente, considerado como tal su parte 
recayente a la calle número seis, con 
proyección vertical de terreno común de 
la total finca-, a la derecha, entrando, 
oon la casa número cuarenta y tres bis 
de la calle Menorca; a la izquierda con 
rellano de la escalera general, el hueco 
del ascensor y el piso tercero, primera; 
al fondo, con el hueco del ascensor, con 
proyección vertical de la cubierta de la 
parte del bloque de edificios señalada con

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 <le los de Barcelona, en los autos 
de juicio universal de quiebra voluntaria 
de la Entidad «Brilipunt, S. A.», seguida 
bajo el número 68 del año 1978 (V), dic
tó el proveido que en su parte necesaria 
as como sigue:

«Providencia-—Juez señor Infante Mer
lo. Barcelona, siete de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. El anterior 
escrito del señor Comisario, de que se 
da cuenta, únase a la sección primera 
del juicio universal de quiebra a que se 
refiere-, en su vista, se suspende la Junta 
general de acreedores para nombramien-' 
to de Síndicos fijada para las dieciséis 
treinta del día diez de los corrientes, v 
para su celebración se señala de nuevo 
la hora de las dieciséis treinta del día 
14 de noviembre de. corriente año, en 
el local de este Juzgado, debiendo cuidar 
el señor Comisario de citar a los acreedo
res con domicilio conocido, mediante cir
cular que se repartirá a domicilio a los 
que residan en esta ciudad y por correo 
certificado a los demás acreedores, y 
aquellos cuyo domicilio se ignore se les 
citará mediante edictos que, con los re
quisitos y prevenciones legales, se publi
carán en el "Boletín Oficial del Estado”, 
en el "Boletín Oficial” de esta provincia, 
en e'l "Diario de Barcelona” y en el ta
blón de anuncios de este Juzgado... Lo 
mandó y firma su señoría, doy fe.—In
fante.—Ante mí.—Juan Manuel Torné y 
García.—(Rubricados.)»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona. 9 de octubre de 1978 .—El 
Secretario, Juan M. Tomé y García,— 
6.149-16.

l.° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipa 
de subasta.

2° Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de dicho avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho del ejecutante de concurrir 
a la subasta sin hacer depósito previo.

3. ° Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4. ° Que los gastos de subasta y poste
riores hasta la entrega de los bienes in
clusive, y pagó del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales serán a cargo del 
rematante.

5. ° Que los títulos de propiedad de la 
finca, que han sido suplidos mediante cer
tificación registral, estarán de manifiesto 
en Secretaría; para que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar parte 
en la subasta.

6. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remantante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Barcelona, 9 de octubre de 1978.—El Se
cretario.—6.181-3.

*

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Barcelona,
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el número treinta y nueve de la calle 
Menorca y con proyección vertical de te
rreno común de la total finca-, por arriba, 
con el piso cuarto, segunda, y por abajo, 
con el segundo, segunda.»

Coeficientes: De bloque, 0,68 por 100; 
de esclera, 4,90 por 100. Folio 85, finca 
número 02.613. (Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona).

Se ha señalado para el acto del remate 
el día 12 de diciembre próxiího, a las 
once treinta de su mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Barcelona, sito én 
el Salón de Víctor Pradera, números 1 
al 5, tercera planta, Barcelona (edificio 
de los Juzgados).

Servirá de tipo para la subasta el tasa
do en la escritura de préstamo hipoteca
rio. que fue de 690.00o pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran el refe
rido tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a tercero. Los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. Se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Que para tomar parte 
en la subasta los licitdores deberán con
signar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to el 10 por 100 efectivo del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación.

Dado en Barcelona a 11 de octubre de 
lS'fS.—El Secretario, Luis Valentín-Fer- 
nández de Velasco.—12.353-E.

BILBAO

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4 de los de Bilbao (Sec
ción 1.a),
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria 814/1978, 
a instancia de la Caja de Ahorros Viz
caína, contra doña Ana Rosa Uriarte Va- 
llés y esposo, sobre reclamación de prés
tamo hipotecario, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de las mismas las doce horas 
del día 30 de noviembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevencionee siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo, y pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 están de manifiesto en Se
cretaria; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan r. subasta
«Vivienda del piso segundo, lado dere

cho o Este, de la siguiente finca: Mitad 
del lado Este de la casa sita en Bermeo,

muelle de Venancio Nárdiz, antes calle 
del Puerto Menor, señalada con el núme
ro quinoe, antes veintitrés, que consta de 
lonja o piso bajo, tres pisos altos, desván 
y se halla dividido por su centro con 
una escalera común; midiendo toda la 
superficie setecientos treinta y ocho, pies 
cuadrados; lindando: al frente, muelle de 
Venancio Nárdiz. antes calle del Puerto 
Menor; espalda, calle de Pescadería o 
muro de Torrontero; derecha, entrando, 
casa de sucesores de don Francisco Bra- 
sac; izquierda, la de don Domingo de^ 
Unibaso, estando orientada al Sur. que 
es su frente.»

El tipo de subasta pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca es de 
285.000 pesetas y no se adipitirá postura 
que sea inferior a dicho tipo.

Dado en Bilbao a 7 de octubre de 1978. 
El Magistrado-Juez, Manuel Martínez.— 
El Secretario.—12.191-E.

*

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4-2.“ de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 695/76, a instancia de «Ferro-Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra don Vicente 
Viana Duana, sobre reclamación de can
tidad, en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días, los bienes que más abajo se re
señarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez horas del día 22 de 
noviembre, en la Sala Audiencia de' este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores, pará tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los interesados, los 
que deberán conformarse con dicha titu
lación, sin poder exigir otra.

Que las cargas anteriores o preferen 
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, subrogándose en 
su pago el rematante, y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Que se saca a subasta el bien inmue
ble, sin suplirse la falta de títulos, a ins
tancia del actor.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda izquierda del piso segundo 

de la casa número 48, antes 60, de la calle 
Portal de Villarreal, en Vitoria, de una 
superficie construida de sesenta y siete 
metros y cuarenta y ocho decímetros cua
drados, teniendo atribuido como anejo in
separable el trastero-leñera señalado con 
el número 2 de la planta de entrecubier
tas. Representa una cuota de participa
ción de un siete con noventa por ciento.

Que ha sido valorado en 1.950.000 pese
tas, saliendo a subasta en esta segunda 
vez con rebaja del 25 por 100 de su va
loración.

Dado en Bilbao a trece de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Juez, 
Manuel Martínez Llebrés.—El Secretario. 
11.869-C.

DENIA
Don Vicente Ortega Llorca, Juez de Pri

mera Instancia de esta ciudad de Denia 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, al 

número 180/1977, y a instancia de don

José Luis Fornés Tent, representado por 
el Procurador señor Bellot Sendra, se tra
mitan autos de copcurso de acreedores, 
en los que por auto de 21 de mayo de 
1977 se declaró en estado de concurso 
necesario a don Salvador Domenech Ma- 
llol, mayor de edad, casado, Médico, ve
cino de Denia, cuya declaración ha deve
nido firme.

Lo que se hace saber, a fin de que, 
teniendo conocimiento de ello, mediante 
el presente, nadie haga pagos al concur
sado, bajo pena de tenerlos por ilegíti
mos, debiendo hacerlos al depositario don 
Pedro Perles Martí o a los Síndicos cuan
do tenga lugar su nombramiento.

Dado en Denia a 4 de octubre de 1978.— 
El Juez, Vicente Ortega.—El Secretario. 
6.185-3.

FIGUERAS

Don Manuel Sáez Parga, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Figue- 
ras y su partido,

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
número 97 de 1978, a instancia de don 
Josef Kempen, contra otros y los ignora
dos herederos de don Eladio Pampiiega 
Canturri, por lo que se notifica la inter
posición de la demanda a dichos ignora
dos herederos, emplazándoles para que 
dentro del término de nueve días compa
rezcan en los autos personándoee en for
ma, haciéndoles saber que en Secretaría 
obran a su disposición las copias simples 
de la demanda y documentos.

Dado en Figueras a 7 de octubre de 
1978.—El Juez, Manuel Sáez.—El Secre
tario.—6.188-3.

MADRID

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente 1199-1978 F. L., nacido 
del extravío de 50 bonos de Caja del «Ban
co Intercontinental Español, S. A.» sito 
en esta capital, paseo de la Castellana, 
número 29, emisión de febréro de 1975, con 
numeración de títulos 2.475.102 al 2.475.151 
y su valor nominal de 1.000 pesetas cada 
uno es decir 50.000 pesetas en tota], pro
piedad dé doña Sara y doña Ramona Ca- 
vedo Suero, con el fin de conseguir la 
retención de intereses correspondientes a 
los mismos y prohibir la negociación y 
enajenación de los mismos.

En providencia del día de la fecha se 
acordó anunciar la iniciación de este ex
pediente, con el fin de que el tenedor 
de referidos bonos pueda comparecer en 
el mismo, si lo estima conveniente, lo 
que verificará en el término de quince 
días que al efecto se ha señalado.

Dado en Madrid a 18 de septiembre 
de 1978, para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Juez, Angel Diez 
de la Lastra Penalva.—El Secretario.— 
11.714 -C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 10 
de Madrid, sito en Madrid, plaza de Cas
tilla, edificio de los Juzgados, planta 3.a, 
se siguen autos de juicio universa] de 
quiebra voluntaria de la Entidad «Verdeja 
y Alcántara, S. A.» (V. A. S. A.), con do
micilio social en Madrid, calle Arquitecto 
Gaudí, número 4, y con oficina abierta 
en Málaga, calle Salitre, número 55, y



en los mismos, en Junta general de acree
dores celebrada el pasado día 20 de los 
corrientes, han sido nombrados Síndicos 
los siguientes: «Tubos y Hierros Industria
les, S. A,», representada por su apoderado 
don Julián Calvo Horcajo, casado, em
pleado, vecino de Madrid, calle Santa Vir- 
gilia, número 45; «Industrias Roalso, So
ciedad Anónima», representada por su 
apoderado don Angel Fernández García, 
casado, empleado, vecino de Madrid, ca
lle Lillo, número 48, y don José María 
Caballero Martín, en su propio nombre 
y como Presidente del Comité de la Em
presa quebrada, mayor de edad, casado, 
conductor, vecino de Getafe (Madrid) ca
lle Huesca, número 7; todos los cuales 
han aceptado y jurado su cargo a la pre
sencia judicial.

Lo que se hace público a todos los efec
tos legales y, particularmente, para que 
se haga entrega a los mismos de todo 
cuanto corresponda a la quebrada.

Dado en Madrid a 23 de septiembre 
de 1978,—El Juez, Angel Llamas Amestoy. 
El Secretario, Manuel Telo Alvarez. — 
6.083-3.

*

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma-
gistPado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Jyzgado y con 
el número 582/76 se tramitan autos a 
instancia de «Constructora y Financiera 
de la Vivienda, S. A.», y en su nombre 
el Procurador don Rafael Ortiz de Solór- 
zano, contra «Sierrahotel, S. A.», sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se acordó sa
car a subasta, por segunda vez, los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado que después se describi
rán, habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día 0 de enero del 
próximo año, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
1, de esta capital, advirtiéndose:

Que para tomar ■ arte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el 10 por 100 efectivo del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que las posturas podrán 
hacerse en calidd da ceder a un tercero; 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor 

. continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas; que la cantidad fijada eñ 
la escritura como precio de subasta es 
la de 40.000.000 de pesetas, rebajada en 
este remate en el 25 por 100, sin que 
se admitan posturas que no cubran este 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.‘ 
del articulo 131 de la' Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

La finca hipotecada es la siguiente:
«Tierra en término de Alhaurín el Gran

de, provincia de Málaga, al partido de 
los Altos y de las Peñuelas. Tiene una 
extensión superficial según los títulos de 
veinte mil setecientos cincuenta y dos me
tros cinco mil trescientos nueve decíme
tros cuadrados. Linda: al Norte, con ca
mino de Málaga; por el Sur, con Antonio 
Rueda Gómez, hoy José García Sánchez 
y arroj o; al Este, con camino - de Las 
Peñuelas, y al Oeste, camino de servi
dumbre y arroyo de la villa. Sobre dicha 
finca la demandada ha construido una 
edificación compútala de semisc'ano, 
planta baja y planta elevada, sobre una 
superficie de ciento - ochenta coma vein
ticinco metros cuadrados, en el sitio de

dicho solar, quedando el resto de super
ficie formando parte integrante de la fin
ca como jardín de la misma. Asimismo 
se ha construido como parte integrante 
del mencionado chalé de una sola planta 
para vivienda de guarda, que consta de 
cuarto de estar, comedor, tres dormito
rios. cocina y cuarto de baño. La super
ficie es de unos cien metros cuadrados 
aproximadamente, y asimismo un pabe
llón para juego de niños, que figura como 
edificación aislada dentro de la finca, con 
.superficie de unos cuarenta metros cua- 
drados, así como la barbacoa, garajes 
y cenador al aire libre.»

Dado en Madrid a 27 de septiembre 
de 1978.—El Juez, Alberto de Amunáte
gui y Pavía.—El Secretario.—11.720-C.

*

El Magistrado don José Lizcano Cenjo,
Juez de Primera Instancia número 8 de
Madrid,

Hago saber: Que el día 10 de enero de 
1979. a las once de la mañana, se cele
brará en este Juzgado, plaza de Castilla,
2." planta y por primera vez, la subasta 
pública acordada en procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 503/1973, a instancia del «Ban
co de Crédito Industrial, S. A.», contra 
doña María Castella Vives, domiciliada 
a efectos de este procedimiento en la ca
lle Palma, número 16. de esta capital, 
fijado en la escritura de hipoteca, con las 
condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo de subasta para la 
primera finca la cantidad de nueve mi
llones seiscientas ochenta mil pes.etas, y 
para la segunda finca, doscientas veinte 
mil pesetae, fijadas por las partes en di
cha escritura, no admitiéndose postura al
guna inferior a dichos tipos.

2. * Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 por 
100, por lo menos, de los referidos tipos, 
y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3. a Se entenderá que el rematante a- 
cepta las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
conforme determina la regla 8.a de] ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria.

4. a La certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a 
del citado artículo se halla unida a autos, 
donde podrá examinarse.

Bienes objeto de subasta

Lote primero.—Finca A) Urbana con
sistente en un local industrial sito en la 
ciudad de Tarrasa con frente a la calle de 
San Lorenzo, en la que le corresponden 
los -números 38 y 38 bis; que consta de 
cuatro cuerpos o naves, el primero de los 
cuales se compone de planta baja y un 
piso con patio detrás y cubierto de terra
do, señalado con el número 39 bis v los 
otros tres señalados con el número 38; 
se compone de planta baja y parte de 
planta baja y sótanos. Ocupa en conjunto 
una superficie de 599,34 metros cuadra: 
dos y linda: frente, Oeste, con la calle de 
su situación; izquierda, entrando, Norte, 
oon Soledad Pianell; Sur, con «Vapor Ven- 
tallo, S. A », y fondo, Este, con Juan U- 
bach. Está dotada con tres octavos de 
pluma de agua de pie, medida de Barce
lona, procedente del caudal de la mina 
pública de «Aguas de Tarrasa, S. A », la 
llamada Mina Baja.—En dicha finca se 
han levantado determinadas construccio
nes sobre las ya existentes y se han modi
ficado parte de éstas, o sea, que sobre la' 
nave del número 38 bis se han levantado 
dos pisos sobre el existente; y sobre la 
nave número 38, que da a la calle, se ha 
excavado y levantado dos nisos, de modo 
que actualmente tal cuerpo edificio consta

de sótano, planta baja y dos pisos o plan
tas altas, sin compartimentos interiores, 
destinados a locales industriales. Las di
mensiones de dicho cuerpo de edificios 
son 12 metros de ancho y 20 -metros de 
largo, o sea, 240 metros cuadrados de su
perficie. En esta finca, y para su explota
ción, se halla instalada de modo per
manente la maquinaria que figura en la 
certificación del Registro de la Propiedad, 
unida a autos, v además la. hipoteca se 
extiende a cuantas instalaciones y ele
mentos industriales pueda haber en la 
fábrica, ©n virtud del pacto de exten
sión a que se refieren los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria.

Dicha finca y la maquinaria afecta se 
halla inscrita en el Registro de la Propie
dad de Tarrasa I al tomo 1.201 del ar
chivo, libro 318, sección 1.a, folio 55, fin
ca número 9.959, habiendo causado la es
critura de constitución de hipoteca la ins 
cripción sexta.

Segundo lote.—Finca B) Urbana, o sea, 
una casa de un solar o cuerpo, con su 
correspondiente patio detrás de la misma, 
compuesta de bajos, un piso y azotea, en 
la calle de la Industria, de Tarrasa, seña
lada con el número 11, de la cuál no cons
ta la medida. Linda: frente u Oriente, con 
dicha calle de la Industria; derecha, sa
liendo a Mediodía, con casa y patio de 
don Pablo Gilbert y Serracanta; izquierda 
o Norte, con otra de Pedro Ribas, y por 

. su espalda o Poniente, con terrenos de los 
sucesores de don José Riera Cortés. Se 
halla dotada con medio cuarto de pluma 
de agua de pie, medida dé Barcelona, 
procedente del caudal .de la Sociedad de 
la mina pública de aguas de esta ciudad, 
que se toma en el receptáculo número 11 
del repartidor o plumero levantado en la 
pared de cerca de la fábrica de don Nar
ciso Ga'i, sita en la calle del Pantano, 
de la ciudad de Tarrasa. Asimismo que
dan comprendidos en la hipoteca, en vir
tud del pacto de extensión, cuanto en la 
finca se halle instalado.

Se halla inscrita en el mismo Registro 
de la Propiedad de Tarrasa al tomo 886 
del archivo, libro 297, sección 1.a. folio 55. 
finca número 2.083, habiendo causado la 
escritura de constitución de hipoteca la 
inscripción 16.

Como ha quedado dicho, figura en autos 
la certificación del Registro de la Pro
piedad en la que consta tanto la descrip
ción de las fincas con las obras reali
zadas como la maquinaria incorporada, 
extendiéndose esta subasta, además de 
todo ello, a cuantas instalaciones y ele
mentos industriales pueda haber en las 
mismas.

Dado en Madrid, a 27 de septiembre de 
1978.—El Juez, José Lizcano Cenjo.—El 
Secretario.—11.836-C.

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 11 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente número 1.019/78 S, sobre 
ejecución de sentencia canónica, a instan
cia de doña Concepción Navarro Vila, re
presentada por el Procurador señor Gui
nea Gauna, con don Juan Manuel Orbea 
y García de la Noceda, hoy ausente, al 
parecer en Brasil; habiendo acordado, en 
providencia de esta fecha, dar traslado, 
por medio del presente, al señor Orbea 
y García de la Noceda, del escrito ini
cial, a fin de que dentro del término de 
diez días alegue lo o -.o a su derecho con
venga en orden a las pretensiones que 
dicho escrito contiene, obrando en Secre
taría a su disposición copia literal del 
mismo y de los demás documentos pre
sentados; apercibiéndole que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Madrid a 30 de septiembre 
de 1978.—El Juez, Angel Diez de la Las
tra—El Secretario.—11.690-C.
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Don José Lizcamo Cenjor, Juez de Prime
ra Instancia número 8 de Madrid,

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en los autos/ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan bajo el número 1.073 
de 1978, promovidos por el Procurador 
don Manuel Muniesa Marín, en nombre 
de don Adolfo Arenaza Basanta, contra 
don Antonio Hipóla Chinchilla, sobre pago 
de cantidad, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, de los derechos que al 
referido demandado correspondan en el 
traspaso del local o negocio radicante en 
la casa número 16 de la calle de Serrano, 
de esta capital, que se halla dedicado 
a la venta de muebles y obras y objetos 
de arte, cuyo local os propiedad de la 
Entidad «La Polar, Sociedad Anónima de 
Seguros».

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en el Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, plan
ta 2*. se ha señalado el día 8 de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones:

1. a Servirá como tipo para la subasta 
de dichos derechos de traspaso, la canti
dad de 6.000.000 de pesetas en que han 
sido tasados por el Abogado de este ilus
tre Colegio don Alfredo Diéguez García, 
y no se admitirán ofertas que sean infe
riores a las dos terceras partes de ese 
tipo

2. * Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse antes en la Mesa del 
Juzgado el 10 por Í00 en efectivo del tipo, 
sin cuyo requisito no será admitido nin
gún licitador.

3. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4. a La cantidad que se ofrezca habrá 
de quedar consignada dentro de los ocho 
días siguientes al remate.

5. a So previene a los licitadores que, 
según dispone el artículo 33 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, el remate 
o la adjudicación, en su caso, a favor 
de la parte actora, auedarán en suspen
so hasta que transcurra el plazo de 
treinta días que está señalado para que 
el arrendador pueda ejercitar el derecho 
de tanteo que le corresponde, a partir 
de la fecha en que le sea notificada la 
oferta que se realice, una vez totalmente 
consignado su importe, y asimismo que, 
conforme, al anterior artículo 32, el adqui- 
rente del local habrá de contraer la obli
gación de permanecer en el mismo, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinárlo durante ese tiempo, por lo 
menos a negocio de la misma clase que 
el que viene ejerciendo el deudor deman
dado como arrendatario de él.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles por lo menos al seña
lado para la subasta, se expide el presente 
en Madrid a 2 de octubre de 1978.—El 
Juez de Primera Instancia, José Lizcano 
Cenjor.—El Secretario.—11.688-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera' Instancia número 9
de Madrid,

Hago sab©r: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario con el número 438 de. 1977-A, 
a Instancia de «Comercial Reunida de 
Aparatos Electrodomésticos, S. A.» 
(C. R. A/E. S. A.), representada por el 
Procurador don Ramiro Benéytez Pérez, 
contra don Santiago Nieto García, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario; en 
cuyo procedimiento, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar por se
gunda vez a la venta en pública subasta, 
término de veinte dias y precio de tasa
ción con la rebaja del 25 por 100, la finca 
hipotecada siguiente:

«Casa tres, finca número veintiuno.— 
Piso segundo, letra ”E”, de la casa sita 
en la calle de Antonio López, número cua
renta y siete, de esta capital. Está situa
da en la segunda planta del edificio. Lin
da: Frente, Oeste, con rellano, acceso de 
escalera y patio interior; derecha, entran
do, Sur, con piso letra ”F”; izquierda, 
Norte, con piso letra ”D”, y fondo. Este, 
con patio de manzana. Consta de "hall”, 
comedor-estar, tres dormitorios, pasillo, 
cuarto de baño y cocina, terraza aseo 
y terraza tendedero. Ocupa una superficie 
construida, aproximada, de setenta y dos 
metros cuadrados. Su cuota de participa
ción en los elementos y gastos comunes 
es de un entero veintisiete centésimas de 
otro por ciento, respecto al total valor 
del inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de los de Madrid, al tomo 
542, libro 455, folio 200, finca número 
23.056, inscripción primera.

Título: el de oompra a la Sociedad cons
tructora «Urbanizadora la Victoria, S. A.», 
mediante escritura otorgada ante el No
tario de esta capital don Sergio González 
Collado, el 2 de diciembre de 1971, nú
mero 5.389 de su protocolo.

Tasada por los interesados en la escri
tura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de un millón seiscientas treinta 
y tres mil trescientas noventa y cinco 
(1.833.395) pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de la plaza de Castilla, planta ter
cera, el dia 5 de diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el expresado anteriormente con 
la rebaja del 25 por 100.

2. a Los presuntos licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100, por lo menos, del 
indicado tipo.

3. a No se admitirán posturas que no 
cubran el mencionado tipo, pudiendo ha
cerse el remate a - calidad de ceder a 
tercero.

4. a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaría de] Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los títulos de propiedad, sin te
ner derecho a exigir ningún otro.

5. a Las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
y se entenderá que todo licitador los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

8.a La totalidad del precio del remate 
deberá consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a ser aprobado.

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1978. 
-El Magistrado-Juez, Antonio Martínez 
Casto —El Secretario.—6.180-3.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrisimo señor, don 
Ramón Rodríguez Arribas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de este Juz
gado número 19 de Madrid, en loe autos 
que se tramitan bajo el número 758/ 
1977-S de orden, a instancia del Procura
dor señor García Arroyo, en nombre y 
representación del «Banco. Hipotecario de 
España, S. A.», contra «Urbanizaciones 
San Juan, S. A.», sobre secuestro de finca 
hipotecada; se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, que se cele
brará por primera vez, doble v simul
táneamente, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y en el de igual cías.» de Naval - 
camero, el día 5 de diciembre próximo, 
a las doce horas de su mañana y por 
eil tipo de 810.000 pesetas pactado en la 
escritura de préstamo base de este pro

cedimiento, la finca en la misma hipote
cada y que es la siguiente:

«Finca treinta y tres de la escritura 
de préstamo, única de la demanda, en 
San Martín de Valdeiglesias. —Edificio 
«Mirador», número dos, portal dos, en 
en avenida Costa de Madrid: Treinta y 
tres, apartamento en planta 2.a, señalado 
con el número nueve del edificio, por
tal dos, y marcado, a efectos puramente 
administrativos, con el número doscien
tos treinta y tres. Tiene una superficie, 
incluidos elementos comunes, de sesenta 
y un metros cuadrados. Es del tipo ”B”. 
y oonsta de cocina-comedor, dos dormito
rios, cuarto de baño y terraza. Linda: 
derecha, entrando, e izquierda, terrenos 
de la misma parcela; frente, pasillo de 
acceso, hueco de escalera y terrenos de 
lá misma parcela, y fondo, terrenos de 
la misma parcela y apartamentos del 
portal tres.

Participa en gastos y elementos comu
nes con una cuota de cero enteros .ochen
ta y oinco centésimas por ciento.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en el Registro de la Propiedad de San 
Martin de Valdeiglesias, al tomo 333, li
bro 108, folio 230, finca U.592. inscrip
ción segunda.

Y se advierte a ¡os licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar el 10 por 10o del tipo expre
sado-, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes del ex
presado tipo; que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes; que la consig
nación del precio se verificará a los ocho 
dias siguientes a la de la aprobación del 
remate; que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hal’arán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con 
elloB, sin derecho a exigir giingún otro; 
que las cargas v gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. Sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero, 
anunciándose el acto por término de vein
te días.

I>ado en Madrid a 4 de octubre de 1978, 
El Magistrado-Juez, Ramón Rodríguez.— 
El Secretario.—6.191-1.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Madrid,
Hago saber: Que en autos de la Ley 

de 2 de diciembre de 1872, que tramito 
con el, número 1.636/1975, promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, contra 
don Antonio Escudero y otros sobre re
clamación de cantidad, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de quince días, la 
siguiente finca:

«Resto de finca procedente de la dehesa 
denominada Monteviejo, de] término de 
Moraleja, parte sur de la finca de origen, 
que ocupa una superficie de trescientas 
cincuenta y cinco hectáreas veintisiete 
áreas noventa y siete centiáreas cincuen
ta decímetros cuadrados; distinguiéndose 
de ella tres partes, que son: el prado 
Grande, situado al Este de la finca; el 
de Las Marcelinas, en la parte central, 
v el de La Cucaña, al Oest9. Todo ello 
forma un conjunto que linda: al Norte, 
cordel de ganados que parte de la carre
tera de Coria a Moraleja y con la finca 
parte norte dividida de la antea dicha 
dehesa, adjudicada a doña Josefa Escu
dero Calvo: al Este, con dicha finca y 
plaza de tentadero; al Oeste, dehesa bo
yal de Moraleja, v al Sur. el río Aragó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coria, al tomo 468 del archivo, libro
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34 de Moraleja, folio 19, inscripción pri
mera, finca 2.353.

Dicha subasta se celebrará, doble y si
multáneamente, en este Juzgado y en el 
<Je igual clase de Coria, el día 20 de 
diciembre próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la misma la 
cantidad de 40.000.000 de pesetas, no ad 
mitiéndose posturas que no cubran la 
dos terceras partes del referido tipo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

2. a Para tomar parte en ella deberán 
consignar los Imitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
mencionado tipo.

3. a Si se hiciesen doe posturas iguales 
se abrirá nueva licitación emtre los dos 
rematantes.

4. a La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

5. a Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador deberá con
formarse con ellos, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, ál crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1978. 
El Juez, José de Asís.—El Secretario.— 
6.190-1.

*

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 2 de los de esta capital,
accidentalmente,

Hago saber: Que por providencia de 
este día, dictada >en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número 151 de 1978, a instancia 
de «Hermanos García Soria y Lorenzo 
Sánchez, S. R. C.», representada por el 
Procurador señor Olivares Santiago, con
tra don Amós Martínez Cabañas, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a pública v primera subasta, y tér
mino de veinte días hábiles, la siguiente 
participación de finca, embargada al de
mandado:

Tercera 'parte pro indiviso de la finca: 
«Urbana.—Solar en Madrid, avenida de 
la Albufera, números 81 y 83, con una 
superficie de 314,30 metros cuadrados, 
que linda: al frente, en línea de 21 me
tros, con ia avenida de la Albufera; a 
la derecha, entrando, en línea de 17,90 
metros, con la casa número 85 de la mis
ma avenida, propiedad de don José Rutz 
Ortiz; a la izquierda, en línea de 13,50 
metros, con casa número 79 de la misma 
avenida de la Albufera, y al fondo, en 
línea de 21 metros, con casa de don Mar
cial Atienza y don José Ruiz Ortiz, hoy 
números 8 y 10 de la calle San Raso. 
Sobre este solar se ha construido una 
casa que ocupa toda la superficie, aue 
consta de planta sótano, planta baja, 1.a 
y 2.°, destinadas la de sótano, a alma
cén y servicio para el personal; la baja, 
a industria de panadería y despacho de 
pan; la 1.a. totalmente a dependencias 
para la industria, y la segunda, a vivien
da. que se distribuye en vestíbulo, come
dor, cuatro dormitorios, cuarto de baño 
y «W. C.» y servicio. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 10 de esta 
capital al tomo 568 , folio 212, finca núme
ro 41.107.»

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar la subasta el. día 29 de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, advirtiéndose a 
los licitadores:

Que el tipo de subasta es de tres mi
llones seiscientas mil pesetas, en que ha 
sido tasada pericialmente dicha tercera 
parte pro indivisa.

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán drecho a exigir ningún otro.

• Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
biliza de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1978. 
El Juez. Julián Serrano Puértolas.—El Se
cretario.—6.151-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de esta capital, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, autos 988-B-2/78. se ha 
acordado el embargo de bienes de la En
tidad «Coordinación Económica y Mercan
til, S. A.», a virtud de haberse despacha
do ejecución a instancia de «Banco Can
tábrico, S. A.», contra los bienes v ren
tas de la propiedad de la expresada So
ciedad demandada, por la cantidad de 
20.409.127,57 pesetas de principal y 4.000.000 
de pesetas para intereses gastos y costas, 
y en consecuencia se le cita de remate 
'por medio de edictos que se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de esta provincia, y en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, mediantó a 
desconocerse su actual domicilio y para
dero, para que en el término de nueve 
días pueda oponerse en los autos a la 
ejecución despachada, si le conviniere; 
haciéndose constar que tiene a su dispo
sición en Secretaría las copias simples 
de la demanda y documentos, y que se 
ha acordado dicho embargo sin su previo 
requerimiento personal, por desconocer
se su domicilio y paradero.

Y para que sirva de citación a la re
presentación legal de la Entidad «Coor
dinación Económica y Mercantil, S. A.», 
expido en Madrid el presente a 9 de oc
tubre de 1978.—El Juez.—El Secretario.— 
6.186-3.

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor don Julián Serrano Puértolas, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2, accidental, en los autos núme
ro 1.092 de 1976, procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, . promovidos por don Jesús María 
Echevarría Arteche, representado por el 
Procurador señor Morales Price, contra 
don Cesáreo Guerra García sobre recla
mación de ún crédito hipotecario, se saca 
a la venta, por segunda vez, en pública 
subasta y término de veinte días, la si
guiente finca:

«Parcela de terreno de setecientos nue
ve metros quince decímetros cuadrados, 
señalada con el número nueve, del sector 
28-B del plano general parcelario del com
plejo de urbanización residencial "Tabal- 
da”,» parque residencial, situado en el 
término municipal de El Rosario, que 
linda: al Norte, con terrenos del sector 40,

de Tabaida; Este, con la parcela número 
diez del sector 28B; ál Sur, con carretera 
interior de Tabaida y por el Oeste, con 
la parcela número ocho del sector 28-B. 
Inscrita' en el Registro de la Propiedad 
de La Laguna (Tenerife), al tomo 791, 
libro 75 de El Rosario, folio 134, fin
ca 7.744. Sobre la parcela de terreno hi
potecada, el deudor construyó un edificio 
chalé de superficie aproximada de 300 
metros cuadrados, destinado a vivienda, 
cuya pertinente escritura de declaración 
de obra nueva dejó pendiente de ser otor
gada, extendiéndose la hipoteca constitui
da a dicha nueva construcción en virtud 
del expositivo V y de la estipulación pri
mera de la escritura de hipoteca.»

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2, sito en plaza de Cas» 
tilla, el día 15 de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

1. a Servirá de tipo la suma de pese
tas 8.550.000 y no se admitirán posturas 
inferiores al mismo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad, los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon» 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 10 de 
octubre de 1978.—El Juez.—El Secretario. 
11.649-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 6, de esta capital, en juicio ejecutivo 
sumario número 175 de 1977-0, promovido 
por el Procurador señor Pinilla, en nom
bre y representación del «Banco de Gre- 
dos, S. A.», contra doña Rosa María Lio- 
par t, don Antonio Almirall Llopart y don 
Francisco Fernández Caioedo. sobre pago 
de pesetas; se sacan a la venta, en pú
blica subasta y por tercera vez, las si
guientes fincas propiedad de la señora 
Llopart:

1. Porción de terreno procedente de la 
heredad «Casa Julia», en término de Gé
lida, de cabida de 298.593 metros cuadra
dos (equivalentes a 7.903.159 palmos, tam
bién cuadrados). Linda: Este, resto de 
finca de la que se segregó y Cristóbal 
Torréns; Sur, heredad «Torrente» v par
te heredad de Rosén Parellada, hoy here
deros de Guarro; Oeste, tierras bosque 
del Conde de Olsinellas y heredad de su
cesores de don Tomás Ballester, y Norte, 
con heredad «Casa Martí».

Inscripción: Practicada la anotación de 
la hipoteca, al tomo 1.493, libro 52 de 
Gélida, folio 79, finca 2.609, inscripción 
segunda.

2. Porción de terreno procedente de la 
heredad «Casa Juliá», en término de Gé
lida. de cabida de ocho hectáreas. Linda: 
Sur, señor Torréns; Oeste, con resto de 
finca de la que se segregó; Este, con 
Mateo Parellada, mediante Torrente, y 
Norte, finca «Casa Martí».

Inscripción: Practicada la anotación de 
la hipoteca al tomo 1.493, libro 52 de Gé
lida, folio 82, finca 2.810, inscripción se
gunda.



3. Porción de. terreno, sito en el tér
mino municipal de Gélida, procedente de 
la heredad denominada «Casa Julia», que 
ocupa una superficie de 22 hectáreas 67 
áreas 50 centiáreae. Linda: Norte, con fin
ca propiedad de doña Ernestina Mir Ra- 
fols y doña María Llopart Mir, denomi
nada casa «Martí de Dalt» y en parte 
con doña Josefa Llopart Mir; Sur, con 
resto de finca matriz de donde se ha 
segregado, que ha quedado de propiedad 
de doña Rosa María Llopart Mir y doña 
Ernestina Mir Rafols; Este, con porción 
de terreno segregado de la misma finca 
matriz, y Oeste, con doña Josefa Llopart 
Mir. Está separada del resto de la finca 
de donde se ha segregado por la carre
tera de San Sadurní.

Practicada la anotación de la hipoteca 
en Gélida, al tomo 1.317, libro 50, folio 63. 
finca 2.441, inscripción tercera.

Inscripción primera, finca 244, folio 62, 
tomo 1.364, libro 50, Registro de la Pro
piedad de San Feliú de Llobregat. ,

4. Finca constituida por lo siguiente:
a) Un edificio-hostal situado en la zona 

de acceso al noroeste de la finca que 
lo contiene, se compone de una sola plan
ta de 476,80 metros cuadrados edificados, 
conteniendo en su interior una zona de 
bar y los servicios propios de su destino.

o) Una piscina ubicada en la zona no
roeste e inmediatamente debajo del edi
ficio hostal, anterior según la dirección 
Norte-Sur; se compone de dos piletas de 
agua una 25 por 12, de longitud y anchu
ra, respectivamente, y otra de 3 por 12 
metros, colocada paralelamente a la pri
mera en su lado oeste y en una separa
ción de dos metros. A su alrededor se 
desarrolla una zona de «solarium». a base 
de piezas cerámicas de 40 por 40 centí
metros, con una zona destinada a ves
tuarios y ducha a su lado norte, ocupan
do una superficie, de 105 metros cuadra
dos. Las cabinas se hallan colocadas en 
baterías que tienen acceso a la piscina, 
y en el ángulo deracho inferior, según 
la dirección Norte-Sur de la zona de la 
piscina, existe ubicado un bar-«chiringui- 
to» construido a base de madera de pino 
y cubierta a dos pendientes, ocupando 
unc6 72 metros cuadrados de superficie.

c) Dos pistas de tenis, ocupando una 
superficie reglamentaria de 1.277,50 me
tros cuadrados, colocadas paralelamente 
y unidas por su lado inferior en el ángulo 
sudeste y paralelas an su longitud mayor 
al lado este del rectángulo. Están forma
das a base de pavimento «tennisquick» 
y valladas a su alrededor por uña tela 
metálica soportada por pilares de tres 
metros de altura.

d) Una bolera de dos pistas, con re
torno manual de bolas y pavimento de 
hormigón, sita paralelamente, en su lado 
mayor, a las pistaB de tenis a una dis
tancia de 5,50 metros y un rectángulo 
de 140 metros cuadrados.

e) Un «mini»-golf, ubicado al lado de 
la bolera v con perímetro trapezoidal de 
1.200 metros cuadrados de superficie, 
constando de doce hoyos situados irre- 
gularmente, formándose caminos de reco
rrido y dejando ajardinadas las zonas in
termedias. Las doce figuras que forman 
los hoyoE son prefabricadas y, en su ma
yoría, metálicas.

f) Un frontón -reglamentario, cuya pa
red frontal es de IB metros y la lateral 
de 53 metros, corí una superficie de 954 
metros cuadrados; lindante, en su mayor 
longitud, con uno de los lados perimetra- 
les del «mini»-golf en dirección norte- 
sur.

g) Un campo de fútbol sito, aproxima
damente, en el centro inferior sur de la 
parcela, de 40 metros de ancho por 90 
metros de longitud, en total 3.600 metros 
cuadrados de superficie, siendo su lado 
mayor aproximadamente paralelo al lado 
sur de la parcela y a una distancia me
dia de 27 metros.

h) Un local socjal para «Club de Tiro», 
sito en la diagonal sudeste-noroeste, des
plazado hacia el vértice noroeste v en 
su lado mayor en la dirección sudeste- 
nordeste. Consta de planta baja de 270 
metros cuadrados edificados, destinada a 
zona de bar, salón, cocina y servicios 
generales, y planta piso de 108 metros 
cuadrados, constando de sala, despacho 
y una terraza mirador.

i) Tres campos de tiro al plato y pi
chón, ocupando el ángulo noroeste de la 
zona, afectando la forma de sector circu
lar no convergente y de superficie 2.250 
metros cuadrados. Su desarrollo es hori
zontal, están ajardinados correspondiente
mente y contienen los correspondientes 
subterráneos para la maquinaria de tiro. 
Todas las edificaciones están sobre una 
porción o parcela de terreno, que afecta 
forma rectangular, excepto una cuña tra
pezoidal ae superficie 50.580 metros cua
drados (iguales a 1.338.751.44 palmos cua
drados) de orografía accidentada. Lindan
te: Norte, en línea de 270 metros, en don
de existe la citada cuña trapezoidal; Sur. 
en línea de 27o metros; Este, en línea 
de 193 metros, y Oeste, en línea de 193 
metros; los cuatro lindes expresadas lo 
son con resto de finca matriz. Se accede 
a la finca descrita a través de la carre
tera de Martorell a San Sadurní de Noya 
y por su zona noroeste.

Practicada la anotación- de la hipoteca 
en Gélida, al tomo 1.242, libro 49, folio 119, 
finca 2 377, inscripción tercera.»

Inscripción primera, finca 2.377, fo
lio 114, tomo 1.287, libro 49, Registro de 
la Propiedad de San - Feliú de Llobregat.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza Castilla, segunda planta, se 
ha señalado el día 26 de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, haciéndose 
constar que dichas fincas salen a subasta 
por lote6 separados, debiendo consignar
se, por quienes quieran tomar parte en 
la misma, el 10 por loo de los tipos de 
la segunda subasta, en las siguientes su
mas, a saber: Finca número 1, en 2.250.000 
pesetas; finca número 2, en 1.050.000 pe
setas; finca número 3, en 750.000 pesetas, 
v finca número 4, en 1.650.000 pesetas. 
Que dichas fincas salen a subasta sin 
sujeción a tipo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos v la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de] ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta ¡ queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que continuará subBis 
tente la hipoteca relativa al descubierto 
por letras de cambio, por las siguientes 
cantidades:

— Finca número 1, hasta 10.000.000 de 
pesetas de principal, intereses correspon
dientes y costas calculadas en un 20 por 
100 de dicho principal.

— Finca número 2, hasta 5.000.000 de 
pesetas de principal, intereses correspon
dientes y costas calculadas en un 20 por 
100 del principal.

— Fincas números 3 y 4-, de 1.000.000 
de pesetas de principal, oada una de ellas, 
intereses y costas presupuestadas en un 
20 por 10Ó de los réspectivoe principales.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona»; diario «El 
Alcázar», de Madrid, y sitios públicos 
de costumbre de este Juzgado y el de 
igual clase de San Feliú de Llobregat, 
a 11 de octubre de 1978.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—6.183-3.

En virtud de providencia del dia de 
hoy, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número lo de los de Ma
drid, en autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.568 de 1976, promovidos por don Ger
mán García Sánchez, representado por el 
Procurador don Bonifacio Fraile Sánchez, 
contra don Juan José Fuentes Fuertes, 
sobre cobro de cantidad, se sacan a la 
venta, en pública y primera subasta, los 
siguientes bienes:

Los derechos de propiedad que corres
ponden al demandado don Juan José 
Fuentes Fuertes, sobre el piso 9.°, C. de 
la casa número 32 de la avenida de Gua- 
dalajara, de Aloalá de Henares.

Para el remate de tales bienes se ha 
señalado el día 27 de diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, y regirán las 
siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo la suma de 970.t'’0 
pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte6 de chcho 
tipo.

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tareero.

4. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos, el lo por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 
1978.—El Juez.—El Secretario.—6.184-3.

★

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primara Instancia número
15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.001/1977, se tramitan au
tos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Marcos Villanueva Soto, 
representado por el Procurador don San
tos Gandarillas Carmona, contra don 
Juan Pinedo Castilla, mayor de edad, ve
cino de Madrid, con domicilio en avenida 
de Moratalaz, 121, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario; en cuyos autos 
he acordado- sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y por el 75 por 100 del tipo 
estipulado en la escritura de constitución 
de hipoteca, los bienes que se dirán, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, sin número, planta 4.a el día 
4 de diciembre próximo, a las once horas, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de esta 
provincia, en el diario «El Alcázar», y 
se fijarán en los tablones de anuncios 
de este Juzgado y en el del lugar donde 
radican los bienes que se subastan, ha
ciéndose constar los siguientes extremos:

1. a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

3. a Que la subasta, por ser la segunda, 
sale por el 75 por loo del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

4. a Que los autos -- certificación, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se' encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
donde podrán ser examinados por quienes



lo deseen, entendiéndose que el rematante 
los acepta y no tendrá derecho a exigir 
ningún otro.

5.° Qul las cargas, censos y graváme- 
ses anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta

1. «Local comercial de la planta baja, 
derecha, entrando del edificio, en el tér
mino de Campello, partido de Fabraquer. 
'Mide tres metros de ancho por seis me
tros de largo, que hacen dieciocho metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, lo
cal letra D); izquierda, zaguán de la finca 
general, y espalda, local letra G). Coefi
ciente del cero coma catorce por ciento 
en el total del valor del inmueble.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alicante. Ayuntamiento de Campello, 
al tomo 2.038, libro 125, folio 101, finca 
número,8.222, inscripción cuarta.

Tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca de 80.250 pesetas.

2. «Local comercial en planta baja, de
recha, entrando del mismo edificio. Mide 
veinticuatro metros cuadrados de super
ficie útil. Linda: Derecha, entrando, local 
C) tres; izquierda, local a) uno. y fondo, 
local g). Coeficiente del cero coma veinte 
por ciento en el total del valor del in
mueble.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, Ayuntamiento de Campello, 
al tomo 2.083, libro 125, folio 103, finca 
número 8.223, inscripción cuarta.

Tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca de 127.500 pesetas.

3. «Local comercial en planta baja, de
recha, entrando del edificio, en el término 
de Campello, partida de Fabraquer, Mide 
dieciocho metros cincuenta decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando, lo
cal D); izquierda, local B), y espalda, 
local G). Coeficiente de cero coma ca
torce por ciento del total valor del In
mueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alichnte, Ayuntaminto de Campello, 
al tomo 2.083, libro 125, folio 107, finca 
número 8.224, inscripción cuarta.

Tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca de 86.250 pesetas.

4. «Local comercial en planta baja, de
recha, entrando del edificio, en el término 
de Campello, partida de Fabraquer. Mide 
dieciséis metros cincuenta centímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, lo
cal E); izquierda, local C), y espalda, 
local G). Coeficiente del cero ooma doce 
por ciento del total valor del inmueble.»

Inscrito én el Registro de la Propiedad 
de Alicante, Ayuntamiento de Campello, 
al tomo 2.083, libro 125, folio 111, finca 
número 8.225, inscripción cuarta.

Tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca de 75.000 pestas.

5. «Local comercial en planta baja, de
recha, entrando del edificio, en el término 
de Campello, partida de Fabraquer. Mide 
doce metros cincuenta decímetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, patio 
de la finca general; izquierda, local letra 
DI; y fondo, local F). Coeficiente del cero 
coma diez por ciento en el total valor 
del inmueble.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alicante. Ayuntamiento de Campello 
al_ tomo 2.083, libro 125, folio 115, finca 
número 8.226, inscripción cuarta.

Tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca de 75.000 pesetas.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 
1978.—E> Magistrado-Juez. Virgilio Mar
tín.—El Secretario.—8.170-3.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgádo de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo penden loa autos número 1.155/ 
1974, sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Crédito de la 
Construcción, S. A.», representada por el 
Procurador señor Ortiz de Solórzano y 
Arbex, contra don Casto, don Florentino, 
y don José Susino González, con domicilio 
a efectos de notificaciones, en Madrid, 
Alcalde Sainz de Baranda, 17, sobre re
clamación del saldo pendiente de un cré
dito hipotecario, en los cuales se ha acor
dado por providencia de esta fecha pro
ceder nuevamente a la venta en públi
ca y primera subasta, por término de 
veinte días, de la siguiente finca hipote
cada:

«Número ocho.—Piso señalado con la 
letra B de la primera planta alta. Se 
distribuye en "hall", pasillc distribuidor, 
comedor, tres dormitorios y servicios. Su 
extensión es de setenta y dos metros cin
cuenta y seis decímetros cuadrados; sus 
linderos son:. derecha, patio lateral de la 
derecha, casa número siete, de la misma 
calle particular, propiedad de los señores 
Susino González y, en pequeña parte, piso 
letra A de la planta respectiva-, izquierda, 
pasillo de distribución, patio central an
terior, piso letra C de la planta respec
tiva y aires del porche de entrada al 
edificio; espalda, hueco de ascensor, riso 
letra A, de la planta respectiva, v patio 
lateral de la derecha, y frente, aires del 
porche de entrada al edificio y la calle 
transversal al camino de Ronda. Su cuota 
de participación es de de® enteros die
ciocho centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada, al libro 57 de la sección 
2.a, folio 198, finca 7.577, inscripción se
gunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 22 
de diciembre del corriente año a las once 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado; sirviendo de tipo para 
la misma la suma de 150.203 pesetas, que 
es el precio pactado en la escritura de 
hipoteca, haciendo constar que los Imita
dores que desean tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
este Juzgado, o acreditar haberlo hecho 
antes en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo que sirve 
de base a esta subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas inferiores al meritado tipo; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo Imi
tador acepta como bastante la titulación, 
y’ que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que e’ rematante 
los Acepta y queda subrogado -en la rqg- 
ponsabi'idad de los mismos.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 
1978.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
11.607-C.

*

Dogi Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Hispa
no Americano. S. A.», contra «Promoto
ra de Obras y Construcciones Generales. 
Sociedad Anónima», con el número 897 
77-A. se ha acordado la venta en primera 
y pública subasta del inmueble especial
mente hipotecado propiedad de la deman
dada que a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
9 de enero de 1979, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 4.960.000 pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se- refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requsito no serán admitidos a 
licitación.

Descripción de la finca objeto de su
basta:

Urbana.—Vivienda letra C, situada en 
la cuarta planta del edificio, en la se
gunda escalera, cuarto portal, segundo 
bloque, de la casa números 14 y 16 de 
la calle de Artesa del Segre, de Madrid. 
Tiene la forma de un polígono irregular 
de doce lados, y linda: por el Norte, con 
vivienda número noventa y ocho de orden, 
o sea. con vivienda letra D, en la segunda 
escalera del cuarto portal, en segundo 
bloque, hueco de ascensor meseta y hue
co de escalera y sexto patio interior de 
la finca-, al Este.y Sur con jardín de 
la finca, y al Oeste, con vivienda número 
noventa y cinco de orden, o sea, con vi
vienda letra A de la primera escalera 
del cuarto portal, en bloque segundo. Ocu
pa una superficie de ciento cuarenta y 
tres metros cincuenta y cinco decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, 
seis habitaciones, dos cuartos de baño, 
un cuarto de aseo, cocina y dos terra
zas. Cuenta con servicios e instalaciones 
de agua corriente, agua caliente central, 
calefacción central, 1 z eléctrica, gas ciu
dad. ascensor y montacargas de subida 
y bajada y anteria colectiva de T. V. 
Como, ahejo a la vivienda le corresponde 
una plaza en el garaje común de la finca. 
Cuota, un entero mil diecisiete diezmilé- 
simas por ciento.

Inscrita la hipoteca ál tomo 806, libro 
533 de Fuencarral, folio 92, finca número 
29.014, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 
1978.—El Juez, Angel Llamas Amestoy.— 
El Secretario.—11.724-C.

MALAGA
Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 358 de 1977, se tramita expe
diente para la declaración de fallecimien
to de don Miguel Parrado León, natural 
de Málaga hijo de Joaquín v de Encarna
ción. que actualmente contaría setenta y 
dos años de edad v que fue vecino de 
Málaga, de donde partió a la Guerra Civil 
Española en el año 1938, al frente de 
Tarragona, y del cual no se tienen noti
cias desde dicha fecha, habiendo instado 
dicha declaración el Procurador don Bal- 
domero del Moral Palma en nombre de 
doña Josefa Martin Angulo, que goza de 
los beneficios de pobreza, esposa del au
sente.

Lo que se hace público en cumplimiento 
- de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Dado en Málaga a n de junio de 1978.— 

El Juez Rafael Rodríguez Hermida -»E1 
Secretario.—11.462-E. y 2.a 26-10-1978
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Don José García: Martos, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Má
laga,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se tramita procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 203/76, instado por «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Marqués Merelo, con
tra don José María v don Antonio Fernán
dez Atencia, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, en los que se ha acor
dado la venta en pública subasta, pri
mera, término de veinte días, la siguiente 
finca especialmente hipotecada:

«Rústica sita en Pago Huerto de Cara
beo, de Nerja, de riego, lajas y Eecano, 
toda cercada de pared, de 54 áreas 79 
centiáreas de cabida; linda: al Norte, el 
Tablazo de Burriana y el camino de Ca
rabeo; San Bautista Casanova Jiménez; 
Levante, con el tajo que mira al mar 
y parcela segregada y vendida al Ayun
tamiento de Nerja, y Oeste, parcela que 
antes formó una sola finca con la que 
se describe, segregada de ella.»

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 29 de noviembre 
próximo y hora de las doce de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, de o'cho 
millones quinientas mil pesetas, advir
tiéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que ho se admitirán posturas, 
que no cubran el referido tipo; que los 
autos y la certificación registral a que 
6e refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados; entendiéndose que el re
matante acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra; 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que se 
destine a su eixtinción el precio del re
mate.

Dado en Málaga a 6 de octubre de 1978. 
El Juez. José García Martos.—El Secre
tario—6.153-3.

RONDA

Don Gaspar Rubio Baldo, Juez de Distrito 
de la ciudad de Ronda, en funciones 
de Juez de Primera Instancia de la 
misma v su partido por vacante del 
titular,
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría del que refrenda se tramita, bajo 
el número 88 de 1978, juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía sobre recti
ficación de apellido en el Registro Civil, 
a instancia de don Antonio y don Francis
co de Sales Duran, mayores de edad, ca
sados, Albañil e Industrial, respectiva
mente, vecinos de Ronda, que también 
Son conocidos por el segundo apellido de 
Salas, representados por el Procurador 
señor Diz Costa, contra doña Teresa Gar
cía Lama y doña Eleonore María Scheur- 
mann, en su propio nombre y derecho 
y como representantes legales de sus me
nores hijos, y contra doña María y doña 
Francisca Salas Durán, todos vecinos 
de Ronda, el Ministerio Fiscal y demás 
personas desconocidas e inciertas que 
puedan tener interés legítimo en mante
ner oposición a la demanda formulada.

Y en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, conforme determina 
el artículo 528 de la Ley'de Enjuiciamien
to Civil, se hace un segundo llamamiento 
por medio del presente a dichas personas 
inciertas v desconocidas, emplazándoles, 
para que en el término improrrogable de

cuatro días hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación del presente, pue
dan comparecer en los referidos autos 
personándose en forma, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ronda a 9 de octubre de 1978. 
El Juez, Gaspar Rubio.—El Secretario.— 
6.187-3.

SAN SEBASTIAN

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia hú
mero 2 de San Sebastián y su partido,

Por el -presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, bajo el núme
ro 427 de 1977, se siguen autos del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por la Caja de Ahorros Provincial de Gui
púzcoa, representada por ei Procurador 
señor Tamés. contra «Transportes Sara- 
legui, S. A.», en reclamación de 11.805.110 
pesetas de principal más intereses y cos
tas, habiendo acordado en esta fecha sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los siguientes bienes:

Local de las plantas 1.a y 2.* del edifi
cio industrial denominado «Anaka», sito 
en el barrio de Anaca, de Irún, polígo
no I, subpolígono I, industrial, -de una 
superficie de 1.840,60 metroe cuadrados 
en dos niveles. Tiene como anejo una 
parcela de terreno de las antepuertas, 
con una superficie de 300 metros cuadra
dos. Local v terreno adjunto, que consti
tuyen una sola finca, lindan: por Norte, 
con vial del polígono; Sur, con carretera 
de Ventas a Mendelu; Este, con terre
nos de Vergés y García, y Oeste, con 
vial del polígono y antepuertas del local 
número 11. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián en el to
mo 1.938 del archivo, libro 283 de Irún, 
folio 156 vuelto, finca número 17.736, ins
cripción tercera. Valorada en dieciocho 
millones ochocientas treinta y siete mi] 
quinientas pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar la subasta el día 29 de noviembre 
próximo, a las once horas, advirtiéndose:

1. ° Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al Valor de los bienes hi
potecados, que servirá de tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la resposnabilidad de los mismos 
6in destinarse a su extinción el precio 
del remate.

4 ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 30 de sep
tiembre de 1978.—El Juez, Jesús Marina 
Martínez-Pardo.—El Secretario.—6.150-3.

*

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 v Decano de la Ciudad de San 
Sebastián y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 925 de 1977, penden autos 
sobre procedimiento judicial sumario del. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por Caja de Ahorros Provincial de 
Guipúzcoa, representada por el Procura
dor de los Tribunales don José Luis Ta

més Guridi contra la finca especialmen
te hipotecada por don Pedro Estancona 
Retolaza y su esposa, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
p.bhca por primera vez, término de 
veinte días y precio especialmente seña
lado en la escritura de hipoteca, el inmue
ble cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de esto 
Juzgado, sito en la calle Garibay, núme
ro 13, planta 3.a, piso izquierda, de esta 
capital, se ha señalado el dia 12 del pró
ximo mes de diciembre y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta.

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisita no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, corno 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos v la certificación, 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría d-9 este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca especialmente hipotecada, y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 1.181.250 pesetas.

Descripción de la finca

«Vivienda derecha, subiendo, que es iz
quierda mirando desde la calle, del piso 
quinto de la casa número uno díe la calle 
de Portuene, de San Sebastián. Tiene una 
superficie de noventa y tres metros cua
drados.»

Inscrita al tomo 1.932 del archivo, li
bro 284, sección 2.a, folio 41 vuelto, finca 
número 15 078, inscripción segunda.

Dado en San Sebastián a .9 de octubre 
de 1978.—El Magistrado-Juez, Jesús Ma
rina.—El Secretario.—6.182-3.

TARRAGONA

Don César Dorel Navarro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 176/78, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, insta
dos por Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona, contra doña Nuria Moya Pe- 
drol, don Antonio Banús Banús y doña Ca
ridad Llort Villa, habiendo acordado a 
instancias de la parte actora sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, la finca hipoteca
da siguiente, por la tasación verificada 
al efecto, y es:

«Departamento número tres, o vivienda 
en la segunda planta alta de la casa sita 
en esta ciudad y su calle Hermanos Lan- 
da, número tres. Se comporte de cuatro 
dormitorios, comedor, cocina y cuarto de 
baño, con una superficie de ciento sesenta 
metros cuadrados. Linda: derecha, salien
do, casa de herederos de don Socías; iz
quierda, la de don José Antonio Nello; es-
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•palda, en. proyección vertical, con patio 
de los bajos; frente, calle de su situación; 
por debajo, con vivienda en la primera 
planta alta, y por arriba, con la tercera 
planta alta.»

Inscripción: Consta inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Tarragona al to
mo 950 del archivo, libro 369 de esta ciu
dad, folio 3, finca 26.801, inscripción se
gunda.

Valorada en 1.014.000 pesetas.
El tipo de subasta es el mismo.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 15 de 
diciembre próximo y hora de las once. 
No se admitirán posturas qu9 sean infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer re
mate en calidad de cederlo a un tercero. 
Para tomar parte en la misma deberán 
lo lidiadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de la finca que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. Que so entende
rá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta v queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
desainarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Tarragona a 7 de octubre de 
1978.—El Juez, César Dorel Navarro.—El 
Secretario.—12.354-E.

• TARRAGONA

Don César Dorel Navarro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia púmero 2
de Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 45/78 se siguen autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por don Ramón Manresa Barrufet, doña 
María Isabel Martínez Plana, don Antonio 
Matéu Tardiú, doña María Concepción Ca
bré Roig, don Juan Barrabaig Tarrago, 
doña Josefa Fabregat Tardiú, don Jaime 
Pagani Matéu, doña Mercedes Roig Vi- 
nade, doña Maria Cabestany Bobe y don 
Jaime Tarrago Verdú, contra don Víctor 
Ferra Gracia y doña Dolores Salla Roig 
habiendo acordado, a instancias de la par
te actora, sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de veinte 
días, las fincas hipotecadas siguientes, 
por la tasación verificada al efecto, y 
son:

«Vivienda piso décimo o ático, puerta 
tercera, de la casa sita en esta ciudad, 
calle Tercio de Montserrat número vein
ticinco, cabida sesenta y cuatro metros 
cincuenta decímetros cuadrados. Se com
pone de recibidor paso, comedor-estar con 
terraza, tres dormitorios, baño y cocina 
con galería y lavadero. Linda: al frente, 
con calle de su situación; derecha, en
trando. con ático puerta segunda, patio 
de luces y rellano escalera, por donde 
tiene su entrada; izquierda, con finca de 
los señores Riaño y Vega, y fondo, con 
rellano y hueco de escalera.»

Inscrita al tomo 928, folio 130, finca 
24.735.

Valorada en 1.320.000 pesetas.
«Vivienda número diecisiete, con frente 

a la calle Muntaner, por donde tiene se
ñalado el número siete de la urbaniza
ción "San Salvador”, término municipal 
de Pallaresos partida Planet. Consta de 
una sola planta de noventa y un metros 
noventa decímetros cuadrados de super
ficie edificada, sobre solar de ciento ca
torce metros trece decímetros cuadrados, 
de los cuales no son edificables doce me

tros setenta y cinco decímetros cuadrados 
de patio colindante con el solar número 
treinta y cuatro. Linda: al frente, con 
la citada calle; derecha, entrando, con 
solar número nueve-, a la izquierda, con 
el número cinco de la misma calle, y 
por su fondo, con el número cuatro del 
pasaje Ramón Llull.

Inscrita al tomo 902, folio 75, finca 512.
Valorada en 1.320.000 pesetas.
El tipo de subasta es el mismo.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 15 de 
diciembre próximo y hora de las diez 
treinta. No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
hacer remate en calidad de cederlo a 
un tercero. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de las fincas 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que 
los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.® del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Tarragona a 7 de octubre de 
ÍSTB.—El Juez, César Dorel Navarro.—El 
Secretario.—11.725-C.

VALENCIA

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primara Instancia 
número 1 de los de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, se tramita expediente nú
mero 1.47*9 del corriente año 1978. a virtud 
de solicitud documentada del Procurador 
don Miguel Mascarsó Novella, en nombre 
y representación de don Francisco Mar
tínez Martínez, conocido comercialmente 
por «Muebles Marvi», dedicado a la fabri
cación de muebles ®n la localidad de Ala- 
cuás (Valencia), en la calle Abogado Pa- 
lop Guillén números 13 y 15, en cuyo 
expediente por providencia de esta fecha, 
se ha tenido por solicitada lá declara
ción del estado de suspensión de pagos 
del referido, quedando intervenidas las 
operaciones del mismo, con lo demás in
herente a tal declaración, habiéndose 
nombrado Interventores a don Antonio 
Prats Pons y a don Vicente Andréu Fa
jardo, como Peritos Mercantiles, y al 
acreedor «Maderas Mocholí, S. A.», en la 
persona física que designe.

Lo que se hace público, para general 
conocimiento a los efectos de la Ley de 
Suspensión de Pagos de 26 de julio de 
1922.

Dado en Valencia a 11 de octubre de 
1978. Doy fe.—El Secretario.—11.713-C.

ZARAGOZA

Don Luis Martín Tenias, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que con el número 1.207 
de 1978 se sigue en esté Juzgado expe
diente de suspensión de pagos de la Enti
dad mercantil «Sarima, S. L.», represen
tada por el Procurador de los Tribunales 
don Miguel Magro de Frías, en los cuales 
autos se ha dictado con esta fecha provi
dencia, mediante la cual se tiene por soli
citada por dicha Entidad la suspensión 
de pagos y nombrado Interventores de 
la misma a don Emilio Portolés Cerdán

y don Francisco Aguirregomezcorta Jua-¡ 
risti, y como tercer acreedor e «Tecnl- 
metal».

Dado en Zaragoza a 6 de octubre de 
1978.—El Juez, Luis Martín Tenias.—El 
Secretario.—1Í.697-C.

Don José Fernando Martínez-Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido.

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acord-ado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 220 de 1978. seguido 
a instancia de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, representada por el Procura
dor señor del Campo, contra María Mag
dalena Baltanás Garciá y Manuel Alfonso 
Gracia Bermejo, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado, el día 4 de diciembre 
de 1978, a las diez horas, bajo las condi- 
iones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 10o del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
tercera subasta, será sin sujeción a tipo-, 
•no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran integramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate podrá 
hao9rse en calidad de oeder a tercera 
persona; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaria; se advierte que los 
licitadores deberán aceptar como bastan
te la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose’ que el rema
tante los acepta, quedando subrogado en 
ellos, sin.destinarse a bu extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación

Casa situada en esta ciudad, en la calle 
de Boggiero, en la que le corresponde el 
número 8 moderno, correspondiente al 72 
antiguo. Consta de tres pisos sobre el 
firme, y ocupa una extensión de unos 
150 metros cuadrados. Linda-, por la de
recha entrando v 'po r la espalda, con la 
casa número 6 de Federico Muñoz, v por 
la izquierda, con la número 10 de Francis
ca López.

Inscrita al tomo 489. libro 285, folio 190, 
finca 1 262.

Valorada en 688.600 pesetas.
Dado en Zaragoza a 11 de octubre de 

1978.—El Juez, José Fernando Martínez- 
Sapiña y Montero. — El Secretario. — 
12.355-E.

Don José Fernando Martínez-Sapiña y 
- Montero, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 4 de Za
ragoza,

Por el presente hago saber: Que por 
proveído de esta fecha, dictado en la pie
za cuarta de la quiebra promovida con el 
número 30 de 1977 por «Ibarlider, S. A.», 
contra la Compañía Mercantil «Poca, So
ciedad Anónima», he concedido el término 
de veinte días dentro del cual deberán 
los acreedores presentar a los Síndicos 
los títulos justificativas de sus créditos, 
y transcurridos dichos veinte días, celé
brese la Junta de examen y reconoci
miento de créditos que tendrá lugar en 
el duodécimo día después de vencido el. 
plazo de presentación de documentos, a 
contar de la publicación del último edicto, 
en la Sala Audiencia del Juzgado de Ins
trucción número 4 de esta capital. A tal 
fin, los Síndicos cuidarán de circular a to
dos los acreedores e 'a disposición, que 
se hará notoria por edictos que se fija-



rán en el «Boletín Oficial del Estado», 
y en el de esta provincia y en un perió
dico de Madrid y otro de Tarragona y 
Zaragoza, librándose para ello los corres
pondientes despachos.

Y para que sirva de conocimiento en 
forma a los acreedores la Entidad que
brada «Poca, S. A.», expido y firmo el 
presente, en Zaragoza a 13 de octubre 
de 1978.—El Juez de Primera Instancia, 
José Fernando Martínez-Sapiña.—El Se
cretario.—11.689-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

RONDA

En el juicio de faltas número 247/78, 
seguido en este Juzgado sobre estafa, con
tra Dionisio Bruñas del Arco, en ignorado 
paradero, se ha dictado providencia, con 
esta fecha, declarando firme la sentencia 
dictada y acordando practicar la oportuna 
tasación de C06tas que después se inser
tará. de la que se da vista por término 
de tres días al expresado condenado a 
su pago, transcurrido el cual sin reclama
ción alguna, deberá comparecer ante este 
Juzgado a hacerla efectiva, con apercibi
miento de que en caso de no verificarlo 
se procederá a su exacción por la vía 
de apremio:

Tasación de costas

Pesetas

Por indemnización al perjudica
do ..'...................................... 7.914

Reintegros de las actuaciones ... 1.000
Derechos de Registro, D. C. 11.a 20
Derechos de tramitación. Artícu

lo 28-1.a ...................................... 100
Derechos de diligencias previas,

artículo 28-1.* ......  15
Derechos de ejecución. Artícu

lo 29-1.* ..................................  30
Derechos de expedición -de dos

despachos. D. C. 8.a ................ 100
Mutualidad judicial ..................... 120
Derechos de tasación. Artícu

lo 16-6,°-l.* ................................. 150

Total pesetas ..................... 9.479

Importa la anterior tasación de costas 
la figurada cantidad de nueve mil cua
trocientas setenta y nueve pesetas, salvo 
error u omisión.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de notificación 
y requerimiento en forma a Dionisio Bru
ñas del Arco, expido la presente cédula 
en Ronda a 16 de octubre de 1978.—El 
Secretario.—12.345-E.

TALAVERA DE LA REINA

Don Juan Carlos Gómez Segura, Secre
tario del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad de Talavera de la Reina (To
ledo),

Certifico: Que en el juicio de faltas, 
seguido en éste por daños por impruden
cia, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En Talavera de la Reina, 
a siete de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho. Vistos por el señor Juez 
de Distrito, sustituto de la misma, don 
Joaquín Rodríguez Mayoral, los prece
dentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito en 
virtud de denuncia de Marcelino Barquero 
Alvarez, mayor de edad, casado, obrero 
y vecino de Barquilla dn Pinares, con 
domicilio en Londres (Inglaterra), apare
ciendo como perjudicado Juan Barquero 
Ortega; y habiendo intervenido el Minis

terio Fiscal en la representación que la 
Ley le asigna, y ......

Fallo: Que debo condenar y' condeno 
a P. J. de Jesús de Santos; como autor 
de una falta del artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de mil pesetas de multa, 
a que indemnice a Juan Barquero Ortega 
en la suma de diez mil ochocientas pesetas 
y al pago de las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, Joaquín Ro
dríguez (rubricado).»

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia en el día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública.—Doy fe.— 
Firmado, Juan Carlos Gómez (rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma, el denunciado P. J. de Jesús de 
Santos, domiciliado últimamente en 81 
Goan Avenue, Londres, SW6, Inglate
rra, hoy en ignorado paradero, libro la 
presente en Talavera de la Reina a 7 
de octubre de 1978.—El Secretario, Juan 
Carlos Gómez Segura.—12.217-E.

Don Juan Carlos Gómez Segura, Secreta
rio del Juzgado de Distrito de esta ciu
dad de Talavera c' - la Reina (Toledo),

Certifico: Que en el juicio de faltas, 
seguido en este Juzgado con el número 
334/1977, por lesiones y daños por impru
dencia. se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En Talavera de la Reina, 
a siete de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho. Vistos por el señor Juez 
de Distrito, sustituto de la misma, Joa
quín Rodríguez Mayoral, los precedentes 
de autos del juicio verbal de faltas, segui
dos en este Juzgado de Distrito en virtud 
de atestado instruido por la Comisaría de 
Policía, contra Jacques Robert Legrain, 
mayor de edad, casado, conductor y con 
domicilio en la Ciotat (Marsella), apare
ciendo como responsable civil subsidiario 
"Transportes Samat" y como perjudicado 
Marcelino Díaz Albarpán; y habiendo in
tervenido el Ministerio Fiscal en la repre
sentación que la Ley le asigna, y......

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jacques Robert Legrain, como autor 
de una falta del artículo 586 número 3 
del Código Penal, a la pena de dos mil 
pesetas de multa represión privada, pri
vación del permiso de conducir por un 
mes, a que indemnice a Marcelino Díaz 
Albarrán en la suma de dos mil ciento 
setenta y ocho pesetas, por gastos médi
cos, diez mil pesetas por los días de im
pedimento para sus ocupaciones habitua
les, y diez mil ochocientas pesetas por 
los daños de su vehículo, y al pago de 
las costas del procedimiento.

Se declara la responsabilidad civil sub
sidiaria de la Empresa "Transportes Sa
mat”.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, Joaquín Ro
dríguez (rubricado).»

Leída y publicada en el día de su fecha. 
Firmado y rubricado; Juan Carlos Gómez 
Segura.

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Jacques Robert Le
grain y al representante legal de «Trans
portes Samat», últimamente residentes en 
calle Dupuy de Lame, número 5, La Cio- 
tat-Marsella, y Bulebar Ampare, núme
ro 10, Distrito 13014, respectivamente, de 
Marsella, hoy en ignorado paradero, libro 
la presente en Talavera de la Reina a 
7 de octubre de 1978.—El Secretario, Juan 
Carlos Gómez Segura.—12.218-E.

#

Don Juan Carlos Gómez Segura, Secreta
rio del Juzgado de Distrito de esta ciu
dad de Talavera de la Reina (Toledo).

Certifico: Que en los autos de juicio 
de faltas que, con el número 921/1077,

»e siguen en este Juzgado por daños por 
imprudencia, le ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En Talavera de la Reina, 
a siete de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho. Vistos por el señor Juez 
de Distrito, sustituto de la misma, don 
Joaquín Rodríguez Mayoral, los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas, segui
dos en este Juzgado fe Distrito en vitud 
de atestado instruido por la Guardia Civil 
de Tráfico, por daños con ocasión de la 
circulación, contra Emilio Calderón Alon
so. mayor ele edad, casado tornero y ve
cino de Navalmoral de la Mata, y contra 
Julio Manuel de la Encarnación Africano, 
mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de Baixa de la Banheira (Lisboa), 
apareciendo ambos inculpados como per
judicados y como resposable civil subsi
diario Francisco Dasilva Africano; y ha
biendo intervenido el Ministerio Fiscal en 
la representación que la Ley le asigna,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Julio Manuel de la Encarnación Afri
cano, como autor de una falta del ar
tículo 600 del Código Penal, a la pena 
de mil pesetas de multa, a que indemnice 
a Emilio Calderón Alonso en la suma 
de treinta y seis mil pesetas ñor los daños 
de su vahículo y al pago de las costas 
del procedimiento. Se declara la responsa
bilidad civil subsidiario de Francisco Da- 
silva Africano. Que asimismo debo absol
ver y absuelvo libremente a Emilio Cal
derón Alonso de los hechos de que venía 
acusado en este procedimiento.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, Joaquín Ro
dríguez (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
forma, al denunciado, a Julio Manuel dé 
la Encarnación Africano, últimamente do
miciliado en Rúa 4 66 RCE, Eanheira- 
Lisboa y al declarado responsable civil 
subsidiario, Francisco Dasilva Africano, 
hoy en ignorado paradero, libro la presen
te en Talavera de la Reina a 7 de octubre 
de 1978.—El Secretario, Juan Carlos Gómez 
Segura.—12.219-E.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado del Centro de Instrucción 
de Reclutas número 10 de Zaragoza deja 
sin. efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 301 de 1978, Ama
dor Sierra Tejada.—(2.703.)

El Juzgado del Centro de Instrucción de 
Reclutas número 10 de Zaragoza deja sin 
efecto la requisitoria referente al procesa
do en causa número 394 de 1978, Amador 
Sierra Tejada.—(3.702.)

El Juzgado del Centro de Instrucción de 
Reclutas númeríl 16 de Cádiz deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causas números 327 de 1977 y 489 de 
1977, Arturo Sancho Carreras.—(2.695.)

EDICTOS

Juzgados civiles

Por la presente se requiere a Amílcar Do 
Nascimiento para que en el plazo de diez 
días se persone ante este Juzgado de Dis
trito de Tordesillas (Valladolid), a fin de 
abonar la multa de mil pesetas impuesta 
en el juicio de faltas número 143/1077, so
bre imprudencia con daños, con el aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido la pre
sente en Tordesillas a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y ocho. 
(2.711.)


